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INTRODUCC ION 

El especialista en impuestos, es un estudioso de la 

materia que desarrolla su actividad profesional prlncipalmente de 

dicado a abatir al máximo posible, pero siempre dentro de la Ley, 

al costo fiscal inherente a cada operación que desarrolla un con

tribuyente es decir, dedicado a la planeación fiscal, por lo cual 

es de vital importancia para el especialista en impuestos, cono-

cer la delimitación entre la planeación, la elusión y la evasión

fiscal. 

Si tomamos en consideración que el establecimlento

de los impuestos se fundamenta en nuestra Constitución Política y 

que los mismos significan la piedra angular del sostenimiento del 

gasto público, de la redistribución de la riqueza por las v.ías i!:! 

directas del servicio público, de los subsidios a las clases mar-

ginadas y ciertos sectores productivos. y que existe en nuestro·· 

pals, un alto índice de evasión fiscal propiciado por la conducta 
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indebida de los contribuyentes, mismas que van desde el desconocl 

miento o errónea interpretación de las disposiciones fiscaleS,--

hasta simulaciones, maquinaciones y falsificaciones, originando-

con esto la baja recaudación de ingresos por parte del Estado, P2 

demos considerar que la planeación fiscal es béncfica además <lel

contribuyente, también para el Fisco Federal, en la medida que e

vita la defraudación burda y simple en que puede incurrir el con

tribuyente por falta de información, y en numerosas ocasiones el

asesor fiscal, por desconocimiento de lo que la planeación fiscal 

implica es decir, estar dentro de la Ley y no transgredirla, ade

más de no saber en que momento se ésta cayendo en el ilícito tri

butario, trayéndole como consecuencia problemas de carácter penal 

al contribuyente y colocandose él en la misma situación como coa~ 

yuvante. 

Por lo antes expuesto, es de considerarse importan

te conocer a fondo los fundamentos de la planeación y de la de--

fraudación fiscal, además de los lineamientos y el criterio que-

las autoridades fiscales deben observar para efectuar el dictamen 

contable para efectos penales, pues s6lo mediante tal conocimien

to el especialista fiscal estará en posibilidad de efectuar una-

verdadera plancación fiscal sin perjucio de su patrimonio. 



CAPITULO 

PLANEACION FISCAL 

A) .-CONCEPTO. 

La planeación fiscal de las empresas consiste en un 

conjunto de técnicas que sirven para atenuar al máximo posil,le,-

el costo inherente a su operación fiscal, siempre dentro de los--

limites permitidos por la Ley. 

También se le conoce como economCa fiscal, afirm .. n-

do Lerouqe 1 'cualquiera puede ordenar su pntrimonfo o sus interé-

ses de tal manero que el impuesto tenga la menor incidencia posi-

ble. El del>er moral, como el deber cívico, no llegan hasta obli--

garlo a tomar el camino más provechoso para el tesoro''. [1} 

Rosier indica ''los contribuyentes que tienen va-

rios medios legales para llegar al mismo resultado, tienen la fa-

cultad de escoger el que da origen a las prestaciones menos eleva 

das''. [2] 

a). -IMPORTANCIA 

En la época actual y en vista de la complcjidnd de-

las normas tributarias, es imprescindible para los contribuycnt~s 

contar con la plancación fiscal, la cual debe ser efectuada por-

un especialista en la materia, que además de conocer la mecánica-

fiscal debe capacitarse para interpretar la legislación, asimis-

{ 1 J.- Cita.do por De la Garza, S. Francisco.- Derecho Financiero-

i'exicano. P.ig. 401. 

[2] .- Ibídem. 
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mo de los límites legales de la aplicación de las leyes y encon--

trarse dotado de las cualidades éticas y morales necesarias para-

que mediante el uso de estrategias fiscales se optimice la opera-

ción de la empresa en cuanto al pago de sus impuestos, observando

se detenidamente los límites legales de la planeación fiscal, para 

no permitir que el contribuyente o él mismo, puedan verse expues-

tos a caer en el delito de defraudación fiscal, vía simulación de

actos jurídicos. Tambión es muy importante, que el asesor fiscal y 

contribuyentes se sitúen dentro del contexto s9cial de los impue~ 

tos y su utilización en el desarrollo económico del país, pero sin 

perder de vista, que su contribución deberá estar de acuerdo a la

actividad e ingresos de la empresa y deberá hacer uso de las alteE 

nativas que las mismas leyes le otorgan. 

bl .-CUALIDADES DEL ESPECIALISTA EN IMPUESTOS. 

1).- Conocimiento Profundo de las Leyes.- Esto es,-

conocer la jerarquía de las leyes, los principios generales del d~ 

recho, fundamentos de derecho civil, mercantil, laboral y en forma 

amplia: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Ley de Ingresos de la.Federación, Código Fiscal de la Federación,

Ley del Impuesto sobre la R~nta, Ley del Impuesto al Activo, Ley-

del Impuesto al Valor Agregado y sus reglamentos, Ley del In6ona-

vit, Ley del IMSS, Ley del IESPS, Ley del ISAI, Ley del ISAN, cri

terios, circulares misceláneas, etc. 

2).-Conocimiento Analítico de la Operación de la Em

presa.- El giro y actividades posibles, capacidad de producción o

cupada y posible, activos fijos, nivel de ingresos, liquidez y so! 
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vencia, ubicación, etc. 

3).-Estudio Comparativo de las Tendencias que en ma

teria Impositiva ha Presentado la Empresa.- Como lo es el movimie~ 

to de los ingresos, porcentajes de utilidad bruta, comportamientc

de inventarios, porcentaje de utilidad fiscal, movimientos de la-

mano de obra en su caso, gastos, etc. 

4).-Estudio de la Historia de la Empresa.- Es muy i! 

portante conocer desde la constitución de la sociedad, para cono-

cer aumentos y disminuciones de capital, capitalización de utilid! 

des, fusiones, antigüedad de la empresa, dividendos pagados, pro-

piedades, amortizaciones fiscales, cambio de valuación de inventa

rios, cambios de fecha de cierre del ejercicio, cambios de razón-

social, etc. 

5).-Establecimiento del Régimen Fiscal Aplicable.- -

Es básico para efectuar una planeaci6n fiscal~ encuadrar a la em-

presa de ~ue se trata, dentro de las disposiciones fiscales que le 

son aplicables. 

6).-La Planeací6n debe ser Oportuna.- La estrategia

debe tener lugar en forma ordenada, en su momento y con las cir--

cunstancias adecuadas, ya que de no observarse dichos prínci¡Jios,

los resultados pueden no ser satisfactorios e incluso contraprodu

centes para la empresa. 

7).-Utilizar Adecuadamente la Imaginación y Creatlvl 

dad.- En opinión personal, en materia fiscal debe contarse con --

cierta sensibilidad para poder efectuar una planeación adecuada,-

porque sin co11tar con una buena dósis de imaginación y un tanto de 
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de creatividad, las planeaciones fiscales suelen adolecer de esen

cia, y considero que la diferencia entre una buena planeación y u

na simple planeación, estriba en la mente imaginativa y creadora-

de una persona y los simples conocimientos de otra. 

8).-Cuidar las Plancacioncs a Largo Plazo.- Es conv~ 

niente tratar de evitar las planeaciones a largo plazo, debido al

proceso inflacionario que vive el país y a las constantes reformas 

a las leyes fiscales, sin embargo, cuando sea necesario efectuar~ 

na planeación a largo plazo, no debe de perderse de vista lo antes 

apuntado. 

Las leyes impositivas expresamente, permiten alterna 

tivas al contribuyente permitiendo situarse en la que mejor le co~ 

venga; además las leyes fiscales o supletorias utilizadas en una-

forma permitida por la Ley, implícitamente permiten nl contribuye~ 

te, diferir el pago del impuesto, deducir de inmediato las inver-

siones realizadas, etc. 

cl.-SU FINALIDAD. 

1).-Evitar o eludir colocarse en la situación que la 

Ley considere como hecho generador del tributo 1 lo cu:ll puede dar

se por abstención o por el uso de otra figurn legal. 

2).-Utilizar u ocupar la opción, que el legislador a 

través de las normas impositivas otorgan. 

3).-La colocación del contribuyente dentro de: exen

ciones, facilidades, subsidios, estímulos, etc., otorgados por po

lítica fiscal a determinados grupos o conductas de los sujetos pa

sivos. 
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4) .-Encuadrar un acto o una operación aprovechando, 

las inexactitudes, silencio, imprecislón, lagunas o deficiencias

de las leyes fiscales. 

5).-Tener una visión completa del patrimonio del 

contribuyente, atendiendo a los nexos familiares en el caso de 

personas físicas y a una empresa de grupo en el caso de controla

doras y controladas, para poder programar las estrateKias flsca-

les aplicables. 

6).-La situación financiera de la empresa y de sus-

accionistas. 

d). -SU METOUOLOGIA. 

1).-Detcrminación de las estrategias posibles y se

lecci6n de las optativas. Para desarrollar este punto deberá aterr 

derse a lo siguiente: 

1.1).-El momento de su aplicación (antes del inicio 

de operaciones, durante la marcha del negocio, en la liquidació11, 

al formar otros contribuyentes, al fusionarse o ser fusionada, al 

disolverse, al liquidarse o después de liquidarse}. 

1.2).-En relación en el patrimonio de la empresa 

(activos, pasivos, capital, ingresos, costos o gastos}. 

1.3).-Las relaciones de negocios que tiene la empr~ 

sa [filiales, subsidiarias, proveedores, asociaciones civiles, s~ 

ciedades civiles, controladoras, fideicomisos, sucesiones, tru11s

portistas, clientes, prestadores de servicio, comisionistas, con

signatarios, distribuidores, maquiladoras, constructoras. etc.]. 

2).-Alcance de la pla11cación 1 su costo y posibles--
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consecuencias.- Es nece·sario que el empresario conozca perfecta-

mente el ahorro fiscal y fin.:tncicro que obtendrá de la plancación 

fiscal y los riesgos o consecuencias de tal estratcg(a. 

3).-Integración del plan.- Tramitación legal de to

da clase de documentación para la realización a tiempo de la plu

neaci6n decidida, desahogo de formalidades internas y externas,-

contratos, etc. 

4).-Continuidad y actualización de la plancación.-

Para que el resultado de las estrategias fiscales sea el propues

to, debe vigilarse que se cumplan las etapas preestablecidas y p~ 

ra que la planeación no se vea superada por las reformas fl.scales 

revisarla periódicamente con el fí.n de actualitrnrla. 

Es de vital importancia la amalgama de estrategias

f iscales dentro de una empresa e inclusive trascender a empresas

de grupo y más allá a otras empresas que tengan relaciones de ne

gocios con la misma. 

B) • -FUNDAMENTO LEGAL. 

La planeación fiscal se encuentra limitada por la-

Constitución PolCtica de los Estados Unidos Mexicanos, como a con 

tinuación se explica: 

Artículo 1 ''En los Estados Unidos Mexicanos todo-

individuo gozará de las garantías que otorga esta-

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni

suspenderse, sino en los casos y con las con<licio-

nes que ella misma establece''. 

El t~rmino garantías individuales, se refiere a de-
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rechos humanos, este artículo garantiza la igunlda-d nntc l~ Ley,-· 

dlchas garantí.as tienen qUc ser rcspé.tadas j)or .toda la soci.ecfod 

especialmente por las nutoridadcs. 

Artículo 5 ''A ninguna persona podrd impedirse que 

se dedique a la profesión·, Industria, comercio o -

trnbajo que le acomode, siendo lícitos ..•. '' 

Este nrtículo garantizn la 1 ibert.:1d pan1 Jedicnrsc

a una actividad pro(csionnl, comercial, industrlul o de simple--

trabajo, poniendo como lmica condición que sea 1 Le ita., sicmprc--

que no ntectc a otrn perso11it y que en ~l caso de profcsionistus-

se cuente con lét a.utori. ;.wc ión respcct iva. 

Todo trabajo debe recibir una contraprestación, y-

los contratos ele tr.:1hc1jo no pueden ser por un término mayor de un 

afio en perjuicio del trabajador. 

Artículo 8 "Los funcion.:1rios y empleados públicos 

respctarón el ejercicio del derecho de pctlción, -

siempre que ósta se formule por escrito, de manera

pacífica y rcspetuos~1; ... 

A to<ln petición deberó recaer un ncl1crdo escrito ele 

la autoridad n quien ~e hüya <lit·Lgido, l.:1 cu.nl tie

ne oblí.gación de hacerlo conocer en breve término-

al peticionario''. 

Este artículo faculta n los pnrtiClllnrcs a solici-

tar, consultar, demandnr, instnr, etc., y rccíbir una respuesta o 

en su caso exigirla en breve tiempo, ln Suprema Corte de Jltsticin 

de la Nación ha establecido que el breve tiempo se refiere a 4 ~:~-
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ses, al término de los cuales si no hay contestación se viola la 

garantía. 

Artículo '
1 No se podrá coartar el derecho de a-

saciarse o reunirse pacíficamente con cualquier ob 

jeto lícito; ... ''. 

La libertad de asociación faculta para que se pue-

dan constituir sociedades con personalidad jurídico propia, dis

tinto de la de sus socios, siempre y cuando dicha asociación,--

sea pacífica y sus fines lícitos. 

Artículo 13 ''Nadie puede ser juzgado por leyes--

privativas ni por tribunales especiales .... '' 

Este articulo establece el principio de igualdad y 

en materia fiscal ''Las leyes tributarias no deben gravar a una

o varias personas individualmente determinadas. El graviimen se-

debe establecer en tal forma, que cunlquier persona cuya situa-

ción coincida con la señalada como hecho generador del crédito--

fiscal debe ser sujeto del impuesto''. [3] 

Artículo 14 11 A ninguna ley se dará efecto retro-

activo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertnd 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino-

mediante juicio seguido ante los tribunales previ~ 

mente establecidos, en el que se cumplan las form!!_ 

lidades esenciales del procedimiento y conforme a-

(3 1]..- F.lores Zavala, Ernesto.-Elementos de Finanzas Públicas Me

xicanas, Pág. 155. 
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las leyes expedidos con anteriorlclad al h~cho. 11 E11 

su último párrafo indica: 

''En los juicios de orden civil, la sentencia defi

nitiva (lcberrl ser conforme a la letra o a la inter

pretación jur[dlca de la Ley, y a falta de ésta sc

fundaní. en los principios generales de derecho''. 

Este artículo establece las g,arant(as de segurldad-

jurí.dica como son: 

1i.-Irretroactlvidad.-Las leyes impositivas, sólo-

son aplicables a situaciones que se presenten con posterloridacl n 

su vigencia, es decir, no se les puede dar efectos retroactivos a 

las leyes en perjuicio de persona alguna, en mnteriit fiscal, sólo 

se puede aplicar una Ley retroactivamente en beneficio del contr! 

buyente. 

2).-Garant{as de Audiencia y Le~alidac.1.-El primcr-

párra fo del artículo que se comenta indica: 

2.1) .- La afectnción e.le lns propiedades y derechos-· 

del contribuyente esto es, vía impuestos sólo puede hacerse me--

dinnte juicio. 

2.2}.- El juicio debe ventilarse, ante tribunales-

previamente establecidos, por ejemplo en materia tributarla, el-

Tribunal Fiscal ele la Federación y los Tribunales de lo Contenci9_ 

so Administrativo, creados a la L6z clel artículo 73 fracción ---

XX IX-H Constitucional. 

2.3).- Para e[cctos de cumplir con la garantía de-

legalidad, las leyes que establezcan las fol'."malldacles del procecl.!_ 
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miento administrativo para la determinación del crédito fiscal y

su cobro, deben haber sido previamente establecidos. 

2.4).- Para cumplir con lo garantía de audiencla,-

por mandato expreso constitucional, deben expedirse leyes que per. 

mi tan la impugnación de los particulares ante las autoridades, r!:_ 

ferentes a la determinación y cobro de los impuestos. haciendo u

so del derecho de ser oido y presentar pruebas y alegatos, que la 

autoridad deberá tomar en cuenta para emitir una resolución. 

3) .-También como principio de legalidad, el último

párrafo del artículo 14 Constitucional.- Establece que en lasco~ 

troversias de orden fiscal se estará en primer lugar a la que in

diquen las leyes tributarias o a su interpretación jurldica y -

por último a los prtncipios del derecho común en forma supletoria. 

Artículo 16 ''Nadie puede ser molestado en super

sona, familia, domicilio, papeles y posesiones, si

no en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del-

procedimiento ... , 1 
'. 

Esta garantla de legalidad, para efectos del prese~ 

te trabajo establece que toda resolución administrativa para efe~ 

tos fiscales debe reunir los siguientes requisitos: 

1).- Que sea por escrito. 

2).- Emitido por autoridad competente. 

3) .- QllDe esté famdado y motivado de hecho y derecho. 

4).- Que se haga del conocimiento del interesado. 

Artículo 27 ''La propiedad de las tierras y agL1as-



- 13 -

comprendi~as dentro <le Los límites del territorio--

naciof"!al, corresponde originarinmcnte a 1 a nnción--

la cual hli ténido y tiene el .derec~o de traniimitir-

el dominio de el.las a .los pnrticülarés, .~oi:i.s_t_ituye!l 
- -- -;_ :_ -·_ 

do la--pror_l_~d~iéJ' privad.:1 •.. • •• ·' .. '- ··-~--·~:-· _ __::__: __ ., 

' 'ta ~~-f>aCtdOd ·-para ·nd(il1'r~r~\i~ ~ ~T6~-Lh'16··: dC 
'-:., .,, :· . .,·,_ 

rras y nguas de· la m1ción, st?<rt.:!g'I._~á,.:J~o_(~ 

guientes prescripciones: 

III. Las instituciones de bcneficiencia, pública o-

prlvada, que tengan 1>or objeto el. auxilio de los n~ 

cesitados, la investigación cientí.fica, la difusión 

de la ensc~anza, la a1yuda rcciprocn de los '1socia--

dos, o ct1alquier otro objeto lícito, no podrán ad-

quirir más bienes raíces que los indispensables pa

ra su objeto, inmediato o directamente destinados a 

él; ... 1 1 

lV. Las socied.:idcs comerciales, por acciones, no p~ 

dr~n adquirir, poseer o ndministar finc11s r~sticas. 

Las socied.:1des ele esta clase <¡lle se constituyeren-....: 

para explotar cualquier industria fahril, minera,--

petrolera. o para alglm otro fin que no sea agríco-

la, podnín adquirir, po:.:;eer o administrar terreno!.-

lmlcamcnte en ln extensión que sen es tri ctrnncntc 1 ... _ 

cesarla para los establecimientos o servicios de 

los objetos indicados, y que el Ejecutivo ele la U--
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nión, o de los Estados, fijarán en cada caso; ... •'. 

El artículo 30 nos lndica quienes son mexicanos. 

Artículo 31 ''Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos p~blicos, así ele la

Federación como del Estado y Municipio en que resi

dan, de la manera proporcional y equitativa que dts 

pongan lns leyes. 11
• 

Este artículo establece los siguientes principios: 

1}.- Es obligación de los mexicanos contribuir a --

los gastos póblicos, en cuanto a los extranjeros la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, indicó que la obligación de los mismos, 

puede nacer de las leyes. 

2).- Contribuir a los gastos pGbllcos, cntcndicndo

se como tales los que son necesarios para que las entidades p~bli 

cas realicen el objeto p.:ira el cual fueron creadas. 

3).- El sujeto activo de los créditos fiscales son

la Feder~ción, los Estados y los Municipios. 

4).- Establece la residencia, pero fiscalmente el-

término que se utiliza es ''fuente de riqueza''· 

5).- Debe hacerse de manera proporcional y equltat!_ 

va, este es el principio de justicia, que a su vez requiere de g~ 

neralidad y uniformidad, la cual quiere decir que todos los que-

tengan capacidad contributiva para algún impuesto que signifique

la menor carga posible. 

6).- Que lo dispongan las leyes, toda contribución-
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debe estar establecida en las leyes. 

En matcrin <le planeación fiscal, los ;1rtículos an-

tcs menci.onatlos son los que en mi. opinión, tienen m.'.lyor vincula-

ción con el terna que se trata y de la observación de los mismos

se establece la libertad y el derecho del asesor fiscal y del ca~ 

tribuyentc para que dentro de los marcos lcg;:iles vigentes. ate -

nt."icn en lo posible al impacto (i.nanci.ero que los impuestos provo

quen en su patrimonio. 

Cl.-LEGJSLACION fJSCAI .. 

Para efectos de nuestro anlilisis, analbrnremos alg~ 

nos aspectos de l:a relación tributaria en el Código F'iscal de la

Federación. 

n).-EL SUJETO. 

El SL1jeto pasivo de ln obligación tributari:1 es cl

contri.buyente, ya sea pcr.o.;ona f(sica o moral. "Ln responsabilt--· 

dad directa la tiene la persona cuyn sltuaci6n coincide con lo -

que la Ley señala como hecho generador del cré<lito fi.scal; es de

cir, la persona que produce o que es propietaria o poseedora de-

la cosa gravada o realiza el acto gravado, cte.'' l4) 

El sujeto ¿1ctivo, lo son la Federación, los Estndos 

y los Municipios según el .1rtículo 31 fracción IV Constitucional. 

Artlculo 26.5011 t·e~ponsables sol id:irlos con los con. 

tribuyentes: 

-Retenedores y Recaudé1dorcs. 

(4).- Fllores Zavnla, l~rnesto.-op cit., Pdg. 91. 
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-Personas que estén obligadas a efectuar pagos pro

visionales por cuenta del contribuyente, hasta por el monto de e~ 

tos pagos. 

-Liquidadores y slndi.cos, excepto, cuando ln 50--

ciedad en liquidación cumpla con las obligaciones de presentar -

los avisos y de proporcionar los· informes a que se refiere el Có

digo y su Reglamento. 

-La persona o personas que tengan la dirección gen~ 

ral, la gerencia general, o la administrnción única de las socie

dades mercantiles, en la parte del interés fiscal que no alcance

ª ser garantizada con los bienes de la empresa {durante su ~es 

tiónl, se llama responsabilidad subsidiaria y opera cuando: 

1).- No solicite su inscripción en el Registro Fe<l~ 

ral de Contribuyentes. 

rrespondiente. 

2).- Cambie su domicilio sin presentar el aviso co-

3).- No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

-Adquirentes de negociaciones. 

-Representantes de residentes en el extranjero. 

-Quienes ejerzan lu patria potestad o tutela. 

-Legatarios y donatarios. 

-Por voluntad propla.-responsnbilidad pusiva. 

-Terceros que otoq~uen garantías. 

-Los socios o accionistas. 

-Las sociedades. 

Cabe aclarar, ' 1 
••• que cuando se habla de responsa-
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bilidad solidaria, el t6rmino solidaridad tiene slgniflcatlo com--

pletamentc distinto del que tiene en derecho privado. 

es: 

La característica de esta responsabilidad fiscal --

t. Cue la Ley ln l!Stablcce cuando un terc~ro f:alta-· 

al cumplimiento de al~una de sus obl igaci'ones . . -,-, .. _- - ." 

2. Que no habrá derecho de re·p~~lc(c?.ra::::;:i-· pa_g'n el 

responsable solidario, -- p_or~J~ :-;t~·~:-f¿· .e Sta b1ece t3 

Ley''. [ S] 

b) .-EL OBJETO. 

Artíct1lo 2 y 3: Los ingresos ordinarios del Estado, 

son las contri bue iones, 1 os aprovechnmientos y 1 os productos; co

mo lo son: impuestos, ¡1portaciones de scgurid¡1d social, contri bu-

clones de mcjor:1s, derechos y sus respectivos accesorios. 

Artículo 4: Son créditos fiscales los que tenga de-

recho a percibir el estado o sus or~anismos descentralizados, pa-

ra la rcaliznclón de sus actividades, ¡1revistas en las leyes fis-

cales, que obliguen al pago de contribuclones, ele aprovcchamlen--

tos o de sus accesorios. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos e.Je 

la federación, se harii por la Secretaría de ll<:1cienda y Cródlto Pl1 

blico. 

e). -ETAPAS lll' J.A llEJ.AC!ON JlliU lllCO-Fl SCAL. 

Artículo 6: 

íSJ.- ltlorcs Zavala, Ernesto.- op cit., P1íg. 102. 
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1).- Nacimiento de la obligaci6n fiscal (causación) 

- Significa colocarse en el supuesto de la Ley fiscnl o consuma!_ 

se el objeto; conforme a la legislación vigente, en el momento en 

que ocurran, pero les serán aplicables las normas sobre procedí-

miento que se expiden con posterioridad. 

2).- Determinación de la obligación fiscal.- Corre~ 

pande a la expresión en pesos de la contribución causada, efectu~ 

da por el contribuyente, salvo disposición expresa en contrario,

en este caso el sujeto proporcionará la información en los si --

guientr.s quince días a la causación. 

d). -F'.OR ,li\S DE EXT!NCION DE LA OllL!GACION FISCAL. 

Articulo 6; El pago.- Las contribuciones se pagan-

en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposlciones res

pectivas. 

Artículo 23: La compensaci<?n.- Se puede optar por-

la compensación, cuando se trate de un mismo impuesto, en caso -

contrario, se requiere autorización. 

En este artículo, debe entenderse que el retcnedor

puede compensar cantidades que tenga a su favor, contra cantida-

des a pagar'por adeudo propio o por retención a terceros, talco

mo a la letra se indica en el artículo que se comenta y de ningu

na manera, que puede compensar cantidades a favor de impuestos r~ 

tenidos, contra adeudos propios. 

Artículo 74: La condonación.- Condonación por gra-

cia, que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, en forma discrecional, referente únicnmente a las multas, es-
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de suponerse que al constitt1ir la multa una medida corrcctivn,pt1~ 

de ser condon~da tina vez S<Jtisfechos los cróditos f iscnles prl11cl 

pi1les y accesorios, inLlica11do aden1tls el nrtíct1lo comcntndo, que--

las resoluciones de La autoridad respecto n multas, no pueden ser 

impugnadas mediante los recursos que contempla el Código Fiscal--

de la Federación. 

Artículo 146: La pre.scripción.- Estil fi.l!,ura, cxtin-

guc los créditos fiscales en el término de cinco año~, 1.:1 inii.:la-

ción coincide con el momento en que el crc.idito pudo ser exigido--

lngalmente. Puede hacerse v<1ler por eY.cepción en los recursos ad-

ministrativos (oponerse al cobro) o por vi.:1 de acción, solicitán-

dolo a la autoridad. 

La prcscripci6n se interrumpe, por coda gestión de-

cobro notificada o por reconocimiento del deudor (la intcrrl1pción 

provocn que a partir de que cesa el acto qL1e origine ln intcrrL1p-

ción se inician nuevamente los cinco años de plazo). 

La interrupción de la prescripción por gestión de--

cobro seg(m criterio del Tribunéll F'iscnl de lu F'eder;1cfón, 1 'no--

es suficiente para que interrumpa la prescrl11ción contrn 01 fisco, 

que la autoridad encargada de administrar el impue.sto e_j!rcite ac 

tos que tiendan a precisar el cr6<lito flscnl, il determinar la 

responsabilidad o a exigir el pago de los iJdcudc>s líquiclos, sino-

que es lnú ispensabl e, además, que e I deudor tenga conoc J mf cnto Q,. 

esos netos, de los cu¡1les clebe haber constancia en el expedic11tc-

respectivo.'' [ 6 J 

f6J.- Rcvi.sta del Tribunal F'Iscal de la F'~dernción,-Tomo fl.-Pñg.!.. 

1.57. 
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Ademtls segGn ejecutoria de la Suprema Corte de Jt1s

ticia de la Nación, el ''requerimiento de pago'' no interrumpe la 

prescripción. 

Artículo 67: La caducidacl.- Las facultades de las-

autoridades fiscales, para comprobar, determinar e imponer sanci~ 

nes, se extinguen en el plazo de cinco a~os a partir del día si-

guiente a aquél en que: 

1).-Se presentó la declaración del ejercicio. 

Como principio general la caducldncl no se interrum

pe, excepto, cuando se presenta una declaración complementaria, -

respecto de los renglones que se modifiquen. 

2).-Se presentó o debió presentarse la declaración

cuando la contribución no se calcule por ejcrcicio,.o a partir de 

que se causó el impuesto, cuando no haya que presentar declara 

ción. 

3).-Se hubiere cometido la infracción y si es de ca 

rácter continuo, cunndo deje de realiznrse. 

El plazo será de 10 nhos, cuando: 

1).-No haya presentado su solicitud en el Hegistro

Federal de Contribuyentes. 

2).-No lleve contabilidad. 

3) .-No presente la declaración del ejercicio en su--

caso. 

El plazo será de 3 anos, cuando: 

1).-La garantía del interés fiscal, resulte insufi

ciente; en los casos de responsabilidad solidaria. 
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De ln lecturil del .:1rtículo citndo, se concluye, que 

la caducidad no está sujeta a interrupción y sólo se suspendcrá-

Cl1nndo se interponga nlgGn recL1rso administrntivo o jL1icio. 

En el caso de Dncicln en Pago, el fisco 1:11 adjudi.ca!: 

se un bien, lo acepta en pago del cróclito fiscal y scg~n el ¿1rtí

culo 2095 del Código Civil pnra el Distrito Fodc1·:1l menclon.:1 que: 

"La obligación queda extinguida cuando el acreedor rccihc en pa

go una cosa distinta en lugar de ln debida 1 1
• 

e) .-LA lNFi{ACC!ON FISCAL. 

1).-Gcneralidades.- Se entiende por infracción, to

da violación a una disposición fiscal, como puede ser, el incum-

plimlento de la obligación ele pagar o el incumplimiento ele otras

obligaciones formales como de dar, de hacer o no hacer, estnblec_!. 

dos en las normns tributarias. 

La infracción se castiga, con una sanción ndminis-

trntiva de carácter económico, sin embargo, un mismo hecho pucdc

tcncr el carácter e.le infrncción y delito, aplic<Ím.ln:ic la s~111i..:i1Sn

o multa, indepcndlcntcmcntc del p<l).!.o de In sucrlc prlncl¡rnl y dl.!

ln pena corpor.:1L. Curtí.culo 70 del Código Fi~c;:il de la Federación). 

El objeto de la infracción, es el de sancionar una

conducta indebida y antisocial del infractor, es de hacerse notar 

que para que exista una infracción, debe existir In norma que ti

pifique el incumplimiento de la misma como infracción, ya que de

lo contrario, se podría caer en una arbitrariedad del poder. 

21.-Infractores.- Lo scró11 los Slljctos pasivos ele-

la obligación tributaria, obviamente cuando se coloquen en los su 
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puestos que la Ley señala, cuando sean varios los responsables,-

cada uno deberá pagar el total de la multa que se imponga. (art(

culo 71 del Código Fiscal de la Federación). 

Respecto a la culpabilidad Sainz de ílujanda indica

' 'el problema se reduce a medir el grado de culpabilidad del su.t.=_ 

to agente y a determinar en función de su culpabilidad la sanción 

aplicable ... lo que acontece a mi juicio es que cierto tipo de i~ 

fracciones, que suponen lcvisimas conculcaciones a la norma trib.!:!_ 

caria pueden ser fruto de olvidos o falta de diligencia en el cu!!! 

plimiento de los deberes formales. Pero entie11clo que ln ncgJLgen

cia por pequeña que sea, implica siempt·e una mínima culpabilidad, 

en cuanto que todo ciudadano-al menos esta es la presunción del-

ordenamiento jurídico-ha de poner la máxima di1 igencia en conocer 

sus deberes tributarios-formales y materiales-y en cumplirlos''.-

[7] 

3).-Excluyentes de responsabilidad.- La Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, se abstendrá de imponer sanciones, 

cuando se cumpla con las obligaciones fiscales en forma espontá-

nea fuera de los plazos se5alados en las mismas y en los casos de 

imposibilidad material (caso fortuito o fuerza may~r). 

No se considera paga espo11Ltlneo, cuando lo descu--

bran las autoridades fiscales o cuando se subsane la omisión, de~ 

pués de la notificación de una orden de visita domiciliaria o 

cualquier gestión notificada, de comprobación de cumplimiento de-

[7 T.- Citado por De la Garza, S. Francisco.- op. cit.- PAg. 423. 
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disposiciones fiscales. 

4}.-Regl.ns de 1.'ls infraccloncs: 

4.1).-La multa es independiente del pngo ele- ln con

tri bue ión, recargos y peno i.:ot·por,1 l. 

4.2).-No se impondrá multa, si se cumple en forma--

espontánea. 

4.3).-Sl se incumple con intervención de fc<lntarios 

y funcionarios públicos, estos pagnrdn los ncccsorios. 

4.41.-Hny agravantes, cuando hny rcinci<le11ci¡1, 

4.5).-H.::iy agravantes cuando existnn: 

-Documentos falsos. 

-Documentos a nombre ele terceros. 

-Dos o más sistemas de contabill<lnd. 

-Dos o más libros sociales. 

-Destrucción totnl o parcial de la contabilidad. 

- Hcrof L lms sin requisitos. 

4.6).~rambión constituye agravante, la falto de en

tero del impuesto retenido o recaudado. 

4.7}.-Asimismo, existe agravante, si el hecho es -

en forma continuada. 

4.8).-SL por un acto u omisión, se infringen diver

sns disposiciones, sólo se Hplicn la multa mayor. 

4.9l.-Si se paga la multn dentro de los cunrentn y

clnco d[as siguientes nl en que se noti[iqt1c, se retluce ~n llll 20 

por ciento. 

5) .-tonto de las multas: 
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S.1).-50 por ciento de la contribución omitida ac-

tualizada, si se paga antes de la notificación de la resolución-

que determine el monto de la misma. 

5.2).-100 por ciento de la contribución omitida ac

tualizada, en los demás casos. 

5.3).-30 por ciento de la diferencia entre la pérdi 

da real y la declarada, cuando las pérdidas declaradas, sean may~ 

res a las reales. 

6).-Reglns de las multas: 

6.1).-Se aumentan las multas: 

-20 por ciento por reincidencia. 

-60 por ciento por agravante del artículo 75 frac--

ción II del Código Fiscal de la Federación. 

-50 por ciento por agravante del artículo 75 [yac-

ción III del Código Fiscal de la Federación. 

6.2).-Se disminuye la sanción: 

-25 por ciento si hay dictamen de estados financie

ros; no se aplicará cuando existe alguno de los agravantes dis 

puestos por el artículo 75 fracción 11 del Código Fiscal de la Fe 

deración. 

-20 por ciento en los demás casos; en el caso del-

artículo 76 fracción 11 del CQdieo Trihutnrio, si se paga dentro

de los 45 días siguientes a la notificación de la resolución res

pectiva. 

-20 por ciento de la contribución omitida por erro

res aritméticos, y si se paga dentro de los 15 días siguientes a-
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la notificación, se reduce a la mitad. 

7).-lnfracciones y multas: 

7.t).-En relación con el Kegistro Federal de Contr!. 

buyentes, artículo 79; multa artículo 80, de $280,CJOO.OO a 

$840,000.00. 

7.2).-En relación con declarociones, solicitudes,! 

visos y expedición de constancias, artículo 81; multa artículo 82, 

de $50,000.00 a $55,000.00. 

7.3).-En relación con la contabilidad, artículo 83; 

multa artículo 84, de $140,000.00 u $1'400,000.00. 

7.4).-En rclacL6n con las Instituciones de Cr6ditc .. 

articulo 84-A; multa artículo 84-H, de $30,000.00 hasta 4 nl mi-

llar. 

7.5).-En relación con las facultades de compraba -

ción, artículo 85; multa artículo 86, <le $290,000.00 n $5'800,000. 

7.6).-De funcionarios o empleados póblicos, artícu

lo 87; multa artículo 88, de $140,000.00 a $5'800,000.00. 

7.7).-De terceros, artículo 8q; multa artículo 90,-

de $290,000.00 a $1'450,000.00. 

i.8).-Di.vec~u::., artículo 91; multn de $1 1 000.00 a--

$10,000.00. 

8).-ActL1aliznci6n de las multas.- El artículo 70,-

en su segundo párrafo indica: 11 1::1 monto de las multas que este-

Capítulo establece en c:intidades determinadas o entre una mínima

y otra m¿Í xima, se actual iznrii. en 1 os meses ele febrero, mayo, a~o~ 

to y noviembre con el f¿1ctor que se obtenga ele dividir el índice-
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nacional de precios al consumidor del penúltimo mes de calendario 

anterior al de la fecha para la cual se efectúa la actuali~ación, 

entre el citado índice correspondiente al quinto mes inmediato a~ 

terior al de esa fecha. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 

co calculará Pª!ª las infracciones correspondientes, las cantida

des que resulten de las operaciones anteriores y las públicará en 

el Diario Oficial de la Federación.'' 

Señala además el tercer párrafo del citado precepto 

lo siguiente; 

''Cuando las multas no se paguen en la fecha esta-

blecida en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se

actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que 

el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A de este Có 

digo.' t. 

En relación con las infracciones por violación a -

las normas fiscales, es de hacerse notar que su inclusión en el-

presente trabajo se efectúa, considerandolas como limitantcs de-

la planeaci6n fiscal y con la finalidad de tenerlas en mente al-

llevar a cabo las estrate~ias fiscales, pero sin colocarse en los 

supuestos de la infracción. 

D) .-IN'mKPKETAC!UN ()!; LAS L~;yi,;s. 

La interpretación de las normas jurídicas, debe <le

entenderse como ln aplicabilidad que tienen las leyes a un caso-

espec(fico, es decir si el hecho que se presentó encuadra dentro

dcl precepto legal, lo anterior nos ind Lea, que no estél en pos i h.!_ 

lidad el legislador al momento de emprender su ·función, de tomar-
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se en cuenta todos los posibles casos que pueden presentarse y se 

r[a imposible encuadrarlos todos en el articulado de la Ley. 

Otra corriente de pensamientos se refiere, n que la 

interpretación de las leyes consiste en encontrar el sentido rec

to del contenido de la misma, esto es, lo que quis0 decir el lc-

gislndor al sancion¡1rla. 

Por otro lado, hay quienes piensan que ln interpre

tación de las normas jl1r(Jicns consiste, en separnr el pcns;1micn

to del legislador de ln Ley misma e indn~nr La voluntad de ~sta,

y al tener voluntud proplil, su Hdnptación o evolución a los cnm-

bios y tiempo, la perfecciona; tambldn se pretende r¡ue la inter-

prctnci6n de la Ley, recaiga en el jt1zgndor, el cual dictnrd cl-

crlterlo de las at1toridn(lcs, y lo~ contribuyentes deberán npegar

se al mismo y no interpretar a su arbitrio las disposiciones leg? 

les. 

al .-METODOS DE INTERPRETACLON. 

Los métodos de interpretación en el Derecho Fiscnl, 

son los mismos que conoce ln ciencia jurídica, como sigue: 

-Histórico. 

-Lógico. 

-Sistemático. 

-Ideológico. 

-Gramatical. 

-Económico. 

El m6todo Histórico, toma en cuenta para conocer-

el sentido correcto de la Ley, los antecedentes de la misma, el--
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derech9 derogado, la evolución de la norma jurídica, la iniciati-

va de Ley, la exposición de motiv~s, debates legislativos, etc.,

para conocer la intención del legislador. 

El método Lógico, busca la finalidad de la Ley, me

diante un jucio objetivo de razonamiento. 

El mótodo Sistemático, parte de la base de que la-

norma jurídica forma parte de un todo, por lo cual no puede inte_! 

pretarse aisladamente, es decir debe interpretarse el articulado-

en armonía con todos los que forman el contenido de la Ley. El --

Tribunal Fiscal de la Federación ha resuelto que: ''Los preceptos 

de una legislación deben interpretarse principalmente en el sent! 

do de que no se contradigan'' , 11 Un precepto debe ser interpret~ 

do en relación con los demás de la misma Ley 11 
, 

11 No debe olvi--

darse el principio de hermenéutica jur(dicn que dispone que los-

preceptos de una ley deben interpretarse armónicamente.'' [8] 

El método Ideológico, parte del conocimiento de las 

ideas que dieron origen a la Ley. 

El m~todo Gramatical, prepondcrantemente, intenta-

buscar el sentido literal o gramatical de la Ley, basandose en el 

significado gramatical, esto es en sentido recto y de ninguna ma

nera metafórico. Dicha interpretación gramatical debe hacerse en

ferma arm6nica, con todas las demás disposiciones, títulos, subtf 

Culos y capítulos que integran la norma jurídica y además en un-

proceso de razocinio que le de sentido a la Ley. 

[8].- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación.- Tomo lV.-Pág. 

755. 
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El m6todo Econó1nico. segón In sentencia UF 5/71 se-

indica: ''En el artículo 11 clel Código Fiscal vigente que dispone 

la aplicación estricta de lns normas tributarias que sefü:ilan car-

gas a los particulares, se abandonó el principio de nplicaci6n -

restrictiva del precepto relativo del Código anterior, y actual--

mente el intérprete debe buscar tin equilibrio t1tiliznn<lo para e--

lle los diversos métodos de interpretación, ntcndicndo incluso c'.I-

la naturaleza económica de los fc11ómcnos contemplados por dicl1as-

norm:.is.'' [ Q J 

Cualquiera que sea la gcncralidacl de los t~rminos--

de una Ley, no debcrdn entenderse comprendidas e11 ellas cosas di~ 

tintas y diferentes de aqucl1as sobre las cuales su autor se prn 

puso legislar. 

Sl alguna disposición nclmitierc diversos sentidos 

deberá entenderse en el más adecuado para que produzca efectos. 

Si las palabras aparecieron como contrarias a la I

dea jurídica, evidentemente que quiso el legislador que pre,rale--

ciera la idea. 

J.os artículos de una L~y, Lleb~rA11 interpretarse los 

unos por los otros, atribuyendo n los dudosos, e 1 sentido que re-

sulta del conjunto de todos. 

Las palabras que pueden tener distintas ¡1cepcio11es, 

serán entendidas en aquellas, que sea más conforme nl objeto de--

la Ley. 

[9J.- Informe de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, 1971, 

2a. Sala, Pág. 93. 
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Debe rechazarse toda interpretnción que conduzca a

la absurdo. Al que le está prohibido el fin, le están prohibldos

los medios, siempre que estos sean lícitos. 

Si la regla es limitada a ciertos casos representa

dos tdcticamente, lo contrario debe ser admitido para los no com

prendidos; esta regla debe ser empleada con muchn cautela, ya que 

la Ley, cuando cita ejemplos, no los agota todos. 

Quien estd a lo favorable, debe estar a lo aJverso. 

b) .-LA INTF:RPRETACION SEGUN SUS RESULTADOS. 

1) .-Extensiva. 

2).-Restrictiva. 

3).-Estrlcta o Declarativa. 

La interpretación Extensiva, trata de ampliar lo 

que el legislador quiso prever y no logró hacerlo al emitir la 

Ley. Esto podría interpretarse, como el vacío lcgislati.vo. 

Por determinación expresa de la Ley (urt(culo 5 del 

Código Fiscal de la Federación), la interpretación extensiva no-

es aplicable a las disposiciones fiscales que establecen cargas a 

los particulares. 

La interpretación Restrictiva, es aqt1clln por mectin 

de la cual, se considera menor el alcance de las palabras que in

tegran el texto de la Ley, lo cual sería indicativo de que la Ley 

dice más, que lo que el legislador quiso decir. 

La interpretación Estricta o Declarativa, es la que 

toma como valor de la norma, el sentido contemplado por las pala

bras del legislador, es decir, no lo restringe ni fo extiende pr~ 
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hiblendolo expresamente. 

En nuestro lcgislaci6n tributariil el artict1lo 5 del 

Código Fiscal de ln Fcclernción, indica: 

''Lns disposiciones fiscales ql1e estnblezcnn cargas 

a los particulares y las que sefialan excepciones il las mismas, il

sí como las que fijan las infracciones y sanciones, son de apl ic~ 

ción estricta. Se considera que establecen cargas a los ¡1nrticul~ 

res las normas que se refieren al sl1jcto, objeto, b;1sc, tasa o t~ 

rlfa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán~ 

plicando cualquier m6todo de interpretación jurídica. A fnltn de

normn fiscal expresa, se aplicarán supletorinmcnte las disposlci~ 

nes del derecho federal común cunndo su npl icnl·ión no sea contra

rian la naturaleza propia del derecho fisc¿1}. 1
' 

Es menester mencionar que: ''el sujeto pasivo del-

impuesto puede tener dos clases de obligaciones: Prl11cipalcs y s~ 

cundarias. La principal pagar el impuesto. Las secundarias son:-

de hacer, de no hacer y de tolerar como ejemplos prcs~ntnr nvisos, 

cleclarnciones, llevar libros ele contnbiliclnd, cxpeclir facturas, -

no proporcionar datos falsos, permitir visitas domlcillarlns, etc. 

Las disposiciones cuntenidns en las leyes de materia fiscal que-

imponen cargas de carácter tributario, alm cuando lmplir¡ucn fund!!_ 

mentalmente la obligación de verificar el pngo correspondiente a

las sujetos pasivos del impuesto, envuelven nl mismo tiempo un 

conjunto de oblig;iciones que ln doctrina considcrn como ohligaci~ 

nes de hncer, de no hacer, de no tolerar, qL1e el Estndo establece, 
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con el objeto de cerciorarsedcl cumplimiento de las cargas tribu

tarias o fiscales impuestas a los particulares.'' [ 101 

Si los terceros tienen obl igac i.ones de hacer, de no 

hacet, de tolerar, luego entonces se encuadran dentro del artícu

lo 5 del Código Fiscal de la Fcderacón, en lo que a 1 'cargas'' se 

refiere. 

Por lo antes expresado se concluye, que de acuerdo

con el artículo 5 del precitado Código, la interpretación de nue~ 

tras normas tributarias es de carácter estricto. 

Sin embargo, en relación con la interpretación de-

la Ley, en la resolución del Tribunal Fiscal de la Federación <ll!l 

17 de marzo de 1941 que sento jurisprudencia cita: ''las normas-

que la integran deben entenderse en forma armónica, o sen, rela-

cionandolas unas con otras, a fín de no dar a un precepto aislado 

un alcance indebido, por la sola circunstancia de que cllcho pre-

cepto haya empleado determinada palabra sin hacer distingos.'' 

Como corolario n lo anterior se derivan los siguic~ 

tes reglas de interpretación cstrlcta de acuerdo con el artículo

s del Código Fiscal de la Federación: 

''A).-Si la ley distlngue 1 se interpreta con base-

en la distinción. 

B).-Si la ley no distingue, pero describe los con 

ceptos que emplea, habrá que acogerse a la des -

cripción. 

(10].- Flores Zavala, Ernesto.- op cit., Pág. 58 y 59. 
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C).-Si la ley no distingue ni describe y no exis

ten disposiciones gen6ricns o supletorias que 1:1-

nclarcn, hahrn que sujetarse n estas tHtim~1s. 

D).-Si In ley no distingue ni describe y no exis-

ce~ disposiciones genóricns o supletorias que la

aclnren, hnbrá que acogerse nl sentido literal o

común de las palabras que se cmplenron en la rc-

dacción de la norma. 

E).-Si ln ley no clisti11gue ni clcscribc y no cxis 

ten disposiciones genéricas o st1plctorins que la -

nclnrcn, n<lcm~s de qt1c el scnticlo litcritl o comó: 

de las palabras que se cn1ple;1ron en ln red~1cción

dc ln norma son insuficientes, hnbrn qt1e ~1cudir a 

la interpretación tócnlca o juríclicn de ln ley. 

F).-Si la Ley no distingue 111 describe y no exis

ten disposiciones genéric.:ts o supletorias que la

aclaren, además de qt1c el scntlclo literal o comón 

de las palabras que se emplearon en la redacción

de la norma son inst1fLciente~, o o~n acudiendo a

la interpretación t6 mica o Juridica ele la ley 

sea insu 1ficicnte. habrá que acudir a los princi-

pios generales del derccl1l1 ti optar en favor clcl--

contribuycnte. 1 1 1J1 J 

Por lHtimo, debemos indicar, que cuando hay vacío--

[11].- Diep Diep, ílnniel.-Plnneación Fiscal.-2a. ediclón.-PdR. 44. 
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legislativo y mientras no se refiera al objeto, sujeto, base, ta

sa o tarifa y las que fijan infracciones, sanciones y delitos, 

las normas tributarias se pueden interpretar por analogía. 

El .-LA EVASION FISCAL. 

Como resultado de una planeación tributarin que re

base los límites legales, se presenta la evasión fiscal, la cual

se divide en legal e ilegal, consideramos que la evasión ilegal-

es el fraude fiscal. 

al .-ECON0"1A DE OPCION. 

Cuando la Ley explícitamente ofrezca dos fórmulas-

jurídicas, con sus correspondientes tratamientos impositivos dlf~ 

rentes y las dos encuadren el hecho en el que se colocó el contrl. 

buyente, estamos en presencia de la opción impositiva. 

Por otro lado, cuando la opción o alternativa no r.!:_ 

sulta de la Ley, sino se construye al amparo de la misma, nos en

contramos ante la evasión fiscal. 

bl.-ELUSION FISCAL. 

Esta tiene lugar cuando se evita entrar en determi

nada situación, mediante procedimientos de naturalc%a económica y 

siempre dentro de la Ley, para obtener un benefi.cio tributarlo, ~ 

provechRn<lo, la dcfici~ncia, incertidumbre y lagunas de la norma

impositiva. 

el .-DIFERENCIAS ENTRE ELUSION Y EVAS!ON FISCAL. 

Si la elusión del hecho, se produce mediante la rea 

lización de otro hecho, para desembocar ~n un resultado económico 

preestablecido, estamos en un caso de evasión fiscal. 
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1) .-Carnctcr(sticns ·de la Evas.i?ry. 

-~nactividnd o abstención, pclra ·n·o c61oc.arse dcÚ1tro 

del hecho generador del cJ:-.ódil:o f'i.sc~l·.· 
- - . - . 

-Por ln naturaleza intrínseca- de -1~·-· .. i.11.aci:I-V(dacl o -

abstención. 

2).-Caractcr(sticns de ln Elusión. 

-Consiste en proceder, en accionar al amparo de lns 

imprecisiones, abstracciones, lagunas y contradic--

ci.ones de In Ley. 

Es de hacerse notar que las opciones que ofrece la-

Ley o que están clnrnmcnte cxpl (citas, no pueden considcnirse co-

mo evasión ni elusión. 

Algunos tratadistas llaman fraude legal a la eva---

sión fiscal, 11 ~:1 fraude es, por el contrario, legal, lícito y --

permitido, cuando un contribuyente se limitan esquivar simplemc!! 

te el texto en lt1gar de violarlo, cuando rect1rre n una combi11a---

clón, a una operación o a una convención no contemplada por la 1~ 

glsla.ción, cunndo usa. una palabra hiibilmente, una fisura del arm~ 

zón o de lo red fiscal. Este tipo de fra11de escapa en principio-

a la sanción porque deriva de una regla jurídica secular; los co~ 

tribuyentcs que tienen varios medios legales p11ra llegar al mismo 

resultado, tienen la facultad de escoger el que dé origen a las--

prestaciones menos elevados.'' [12] 

Cuando en los ordennmientos legales se tipifíc1ue ln 

[12].- Cnurrllle, Hosicr.- Le luttc contra le fraude flscalc, Hc1-

lletn fon Tntern.:1tionnl Fiscal D.-1952, VI, Pág. 26J y ss. 
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tipicidad y la juridicldad de lo acción, como constitutivn de de

lito fiscal, estamos ante el fraude y si por el contrario con moti 

vo de la estructura de la ley, no se cae en el hecho, debido a -

las imperfecciones de la misma, estamos dentro de la ley y se lc

considera evasión legal. 

d). -ALGUNAS CAUSAS DE EVAS ION. 

-Existen opiniones de las cuales se encuentra la 

propia, referente a que las v~ntajas que se tro,lu~en u ofrecen 

las leyes, de ninguna mnnera deber{an considerarse como evasión,

ya que esta t'il tima es l;i resul tnnte de inexactitudes. lagunas o-

equivocaciones de la Ley. Por lo mismo podemos decir que los fi-

nes son los mismos pero los medios o instrumentos diferentes. 

-Demasiada complejidad de las leyes fiscnles, como

ejemplo podemos citnr la Ley del Impuesto sobre la Renta que con

templa diferentes tratamientos, para contribuyentes menores, con

tribuyentes del regimen simpli[icado, r6gimcn general de Ley y o

tros contrlbuyentes. 

-Abundante nómero de tributos en dl[crentcs leycs,

que traen como consecuencia, una dificultad al contribuyente pa

ra cumplir con sus obl igac i one" f i sc~l es, fl fortun::i<l11mcnte en Mé '>'i_ 

co a óltimas fechas se ha conseguido homogeneizar diferentes im

puestos en pocas leyes 

-Falta de cuidado al redactar las disposiciones le

gales, lo cual trae como consecuencia, la facilidad de evadir la

acción del fisco en forma absolutn o en parte. 

-La defectuosa capacitación de Los agentes de la nu 
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toridad, lo cual 1 irnitn ln actw1ción del l!specinl istn en impues-

tos, ya que el contribuyente nl hnccr Liso de cstrntcgins fiscales 

que la autoridad no respeta, aunque cstcn npegnclas n los preccp-

tos jurídicos, trae como consecucncin prcsci11dir del nscsor fis-

cal y optar por la evasión ilegal, aón ct1nnclo la estrategia [is-

cal es ganada por los contribuyentes en los trihun.'.llcs. 

-E11 rclnci6n con el pórrnfo anterior, las difictalt~ 

des que enfrentan l:1s aL1toriclndes en matcrin ele ca11ticlod y cnli-

dncl de su personal para llevar a cabo una labor real de (iscaliz~ 

ción, provoca 1 a ew1sión, la mñs de las veces burd:-i y por canse~ 

cuencia ilegal. 

-Aplicación sistemdtica del criterio ele la Dlttori-

dad revisora de fallnr invnrinblernte a (nvor del Fisco, si tomn-

mos en consideración que la práctica actt1al es de que lns resolu

ciones determinantes de cr6dito fiscal son anollzndns por el óre¡1 

de Recursos de Revocación, depenclencin adscrl tn n In mlsm.-. Seer~~ 

tarín, podemos conclt1ir , que el recurso de rcvoc:1ción es nt11o-

pr6cticnmentc, porque lo vn a perder el contribuyente ya qt1e 1l1-

resolución determinante expresa el criterio de la autorid<td liqui_ 

dadora, por lo que 1 n presentación de la inconformidad tendrá co-

1110 única (inul idad la de cubrir un requisito de formnl idad, lo ª!! 

terior se ve agravado, pues la autoridad, a pesar de que el con-

tribuyentc en ocasiones ha demostrado la improcedencia de las ob-

servaciones asentadas en el oficio liquidntorlo, f:1lla en contra-

del mismo lo <]lle provoca que el contribuyente lejos de p.-ignr sus

contribucioncs en forma correctn, al snber ln i.mpnrcinl idnd de In 



- 38 -

de la justicia opte, incluso, por operar al mdrgen de la Ley esto 

es, como contribuyente omiso. 

-Abundancia en disposiciones misceláneas, que se a

lejan de su finalidad, la cual se considera como explicativa o a

claratoria, sin embargo, el algunas ocasiones llegan incluso a mo 

dificar o nulificar la misma Ley o hasta ir por encima de ella. 

-Falta de resolución oportuna del litigio fiscal,-

ya que cualquier juicio ya sea ante el 'fribunal Fiscal de la Fed~ 

ración, en los Tribunales Colegiados de Circuito y en la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, tardan en resolverse varios aílos, 

por lo que van en detrimento de los contribuyentes que obran le-

galmente, pues mientras no se resuelvan, crean incertidumbre y u

na serie de gastos de defensa y gravámenes onerosos, por contra-

da lugar a que los evasores ilegales, realicen unn serie de mani~ 

bras para que en caso de perder el juicio ya no sean solventes P! 

ra pagar o en último caso si pagan sean pesos que han perdido su

poder adquisitivo. 

-Las equivocaciones en el manejo del gasto público, 

trae como consecuencia, el ya de por si deteriorado concepto quc

tienen los contrlbuyentes del manejo de los impuestos, por consi

guiente, al pensar el sujeto· pasivo, que no se están ocupando co

rrectamente los fondos públicos, la inmediata respuesta es evadir 

al Fisco. 

-Ineficacia en los mecanismos de recaudación. Es p~ 

lítica en nuestro País la dificultad para el ¡Jago de los impues-

tos, las oficinas siempre se encuentran saturadas y provocan gran 



eles pérdidns de tiempo nl contribuyente, lo que el.a como rcsultrn.lo, 

ciertas formas de evasión (pagos provisionales en ceros, etc.). 

Como rcspuestll a lo anterior considero las siguien

tes recomendaciones, para limitar la evasión fiscal. 

1) .-Si consideramos a los impuestos, primordiales-

para el sostenimiento del gasto p~blico, es natural que las medi

das polí.ticas dcberinn encaminarse a la claricl..:1c.l y honc.o.;ti<lnd cn

el manejo y aplicación de los fondos del erario y solo cuando es

to se prodltzca se logrnr5 disminuir la evasión fiscal. 

l) .-Continuar la~ ~ampa1lns de concientización .. le ln. 

obligaciones fiscales, las cuales uniclns n lo extcrn11do en el pu~ 

to 1, dará como resultado un~1 menor evn~ión fiscal. 

3).-Una mayor capncitación ele las autori<lndes en to 

dos sus niveles para que al aplicar correctamente las disposicio

nes fiscales. provoque en el contribuyente la Le.lea de estar den-

tro de un rdgimen de clcrecho y de esa forma dificilmente derive-

en evasión (iscnl ilegnl. 

4) .-Que las modificucioncs a las leyes impositivas

sean lo más claras posibles y cumplan con los principios de la 

Constitución, ya que en la .:11.;tu.:ilidad, dichas leyf>s, en muchos ca 

sos de[initivame11te son inconstitucionales, por lo cual fomentan

la. evasión. 

5).-Resolver a la brevedad posible los litigios [is 

ca.les. 

&l.-Es a todas luces necesario, impl¿1ntnr medidas -

ópt lmas recaudadoras, ¡rn ra facilitar al contr t huyen te e 1 p~,go de

sus impuestos. 



CAPITULO TI 

EL DELITO DESDE EL PUNTO DE V lSTA LEGAL 

A) • -CONCEPTO. 

La palabra delito, etimológicamente deriva del ver-

bo latino ''Delinquere, que significa; abandonar, npartarse del--

buen camino, alejarse del sentido señalado por la ley.'' [l] 

El Código Penal para el Distrito Federal, en mate--

ria de fuero común, y parn toda la República en materia de fuero-

federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 

de septiembre de 1931, en vigor el día 17 del mismo mes y c:1ño, en 

su artículo 7 define al delito como: ''El acto u omisión que san-

clonan las leyes penales.'' 

La base de la ciencia penal la forman: l~l delito,--

El responsable y la Pena o medio de seguridad. 

-Los Delitos.- Se configuran en una alteración del-

orden social dafiina, por lo cual, se encuentran tlpl(icados e11 lil 

Ley, al presentarse estos, concurre una violación en las normas--

legale~ existentes, produciendose de tal manera el ilícito. 

Del concepto de delito expuesto por el Código Penal 

Mexicano, se desprende que al encontrarnos en un acto u omisión,-

en consecuencia el delito es imputable a quien lo comete o lo ami 

te. 

En el artículo 8 de nuestra legislación penal, se--

[1] .- Castellanos, Fernando.-Lincamientos Elementales de Derecho

Penal, Pág. 125, Edltorlal Porróa. 
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ind lea: ' '.Los delitos pueden ser: 

I. Intencionales; 

II. No intencionales o de imprudencia; 

III.Prcterintencionales. 11 

Se considera intcncionnl, cuando conociendo lit ci r

cunstancia de un acto u omisión se a1ceptcn las condiciones lega-

les del mismo. 

No intencional o de imprudencia, cuando el acto sc

comete u omite por imprevisión, negligencia, impericia, falta cle

reflexión o cuidado, que cause igual daílo, que un delito intencio 

nal. 

Pretcrintcncional, es cuando el acto u omisión, que 

imprudentemente produce un dai'lo mayo,r al que M ... ¿1ccptó, como re-

sultado de la tn(racción. 

Al ser imputable el delito a qt1icn lo cometió, nos

encontramos con el siguiente elemento del derecho pcnnl. 

-El l<esponsable o Delincuente.- L;1s divcrs;1s escue

las penales, tradicionalmente han coincidido en conformar la pcr

sonal ldad del delincuente bajo un mnrco de deformnción e lnlrnbil!_ 

dad para convivir dentro de un orden soclé!l, que deriv<1 en pel i-

grosidad y temibilidad, concepción que ha adoptado nuestro dere-

cho penal, ugregándolo a la intención, mnla fe, educación, inteli 

gencia, daílo causado, etc .• delimitan ln pena o s;1nción y su in-

tensidnd. 

El artículo 13 clcl Código l1 cnal establece, quienes: 

''Son res¡lonsables del delito: 
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I. Los que acuerden o preparen su real iza e ión; 

II. Los que lo realicen por sí; 

II I. Los que lo realicen conjuntnmente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v. Los que determinen intencionalmente n otro n co 

meterlo; 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxi-

lien a otro para su comisión; 

VII.Los que con posterioridad a su ejecución nuxi-

lien al delincuente, en cumplimiento de una pr~ 

mesa anterior al delito; y 

VIIILos que i~tervengan con otros en su comisión--

aunque no conste quién de ellos produjo el re-

sultado. 1
' 

Ahora bien, las circunstancias excluyentes de rcs-

ponsabilidad, se enumeran en el artículo 15 del Código Penal y en 

su fracción VII dice: 1 'Obedecer a un superior legítimo en el or

den jerárquico aun cuando su mandato constituya un delito, si es-

ta circunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado la co-

nocía. 11 

-La Pena o Sanción.' 'La pena es un mal necesario,--

se justifica por distintos conceptos parciales~ por la intimida-

ción, la ejemplaridad, la expiació~ en aras del bien ~olectivo,-

la necesidad de evitar la venganza privada, etc; pero fundamental 

mente, por necesidad de conservación del orden social. El eierci

cio de la acción penal es un servicio póblico, de seguridad y de-
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orden. 11 

[ I~xposición <le motivos del Código Penal]. 

ll) .-CLASJFlCAClON SEGUN EL CODlGO PENAL. 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO PRIMERO. Delitos contrn la seguridad de In 

Nación.- Traición a la patrin; espionaje: sedición: 

motín; rebelión; terrorismo; S<tbt.1t.ajc; conspir.:1ci:ln. 

TITULO !:iEGUNDO. Del itas contra el derecho interna-

cional .- PiraterCa; violación ele inmu11idad y de neu 

trnlldad. 

TITULO TERC:~RO. Delitos contra la humanidad.- Vial!!_ 

clones de los deberes ele la h11manid;1<i; genocidio. 

TITULO CUARTO. Delitos contra l:i seguridad públ Lea.

Evasión de presos; quebrantamie11to ele sanción; ar-

mas prohibidas ; asociaciones clclict11osns. 

TITULO QUINTO. Delitos en materia de vías de comuni 

cación y de correspondencla.- Ataques a las víns de 

comunicaclón y violación de correspondencia Uso i 

lícito de instalaciones destinadas al trdmitc a6reo 

y vlola~l~11 Je curres1Jo11<lenciit. 

TITULO SEXTO. Delitos contra 1 a autoridad. - Desobc-

diencia y resistencia de particulares; oposición a

que se ejecute alguna obra o trabajo públ leos; que

brantamiento de sellos; cielitos cometidos contra -

funcionarios públicos; ultraje a las insigneas na-

cion:iles. 
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TITULO SEPTIMO. Delitos contra la salúd.- De la pr~ 

ducción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros a~ 

tos en materia de estupefacientes y psi~otrópicos;

Del peligro del contagio. 

TITULO OCTAVO. Delitos contra la moral pública y -

las buenas costumbres.- Ultrajes a la mornl pública; 

corrupción de menores; trata de personas y lenoci-

nio; provocación de un delito y apología de éste o

de algún vicio. 

TITULO NOVENO. Revelación de secretos. 

TITULO DECIMO. Delitos cometidos por servidores pú

blicos.- Ejercicio indebido de servicio público; A

buso de autoridad; Coalición de servidores públicos; 

uso indebido de atribuciones y facultades; concu--

sión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; 

tráfico de influencia; cohecho; peculado; enriquec! 

miento ilícito. 

TITULO DECIMOPRlMERO. Delitos cometidos contra la-

administración de justicia.- Delitos cometidos par

las servidores públicos; ejercicio indebido del pr.2_ 

pio derecho. 

TITULO DECIMOSEGUNDO. Responsabl id ad profesional. -

Disposiciones generales; del itas de abogados, patr2_ 

nes y litigantes. 

TITULO DECIMOTERCERO. Falsedad.- Falsificación y al 

teración de moneda; falsificación de billetes de 
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banco, titulas al portador y documentos ele cróclito

p~bllco; falsiflcación de sellos, llaves, cu~os o-

troqueles, marcas pesas y mcdiclas; falsificaci6n de 

documentos en general; falsedad en clcclaraciones j~ 

diclalcs y en iníormes a l1nn OL1toridncl; variación-

del nombre o del domicilio; Usl1r¡>nció11 <le funciones 

pl'ibl leas o de profesión y uso indebido <le condecor!!. 

clones, uniformes, graclos jcrrirquicos, divisas, in

slgneas y siglas. 

TITULO DECIMOCUARTO. Delitos contra l.:1 economía pú

blica.- Delitos contra el consumo y la riqucz¿1 nn-

cionalcs; v;1gos y malvivientes; jL1cgos 11rohibi<los. 

TITULO DECIMOQUINTO. Delitos contra la 1 ibertad y-

el normal desarrollo psicosexual.- lbstigamlento s~ 

xual, abuso sexual, estupro y vio1.nci6n; incesto; ~ 

dulterio. 

TITULO DECIMOSEXTO. Delitos contra el estado civil

y bigamia. 

TITULO Dl~CIMOSEPTIMO. Delitos en materia de inhuma

ciones y exhumncinnPs.- Vinlnción de 13s leyes so-

bre inhumaciones y exhumaciones. 

TITULO DECIMOCTAVO. Delitos contra Ja ¡rnz y seguri

dad de las personas.- Amena:ws; allanamiento de mo

rada. 

TITULO DECIMONOVENO. Delitos contra la vid.1 y ln i~ 

tegridad corporal.- Lesiones; homicidio; reAlas co-
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munes para lesiones y homicidio; parricidio; infan

ticidio; aborto; abandono de personas. 

TITULO VIGESIMO. Delitos contra el honor.- Golpes

y otras violencias flsicas simples; injurias y dif~ 

mación; calumnia. 

TITULO VlGESIMOPRlMERO. Privación de la libertad y

de otras garantías. 

TITULO VIGESIMOSEGUNDO. Delitos en contra de las -

personas en su patrimonio.- Hobo; abuso de confian

za; fraude; extorsión; de los delitos cometidos por 

los comerciantes sujetos a concurso; despojo de co

sas inmuebles o de aguas; daño en propiedad ajena. 

TITULO VIGESIMOTERCERO. Encubrimiento. 

C) .-EL DELITO EN CONTRA DE LAS PC:RSONAS l'N SU l'ATR.!_ 

CODIGO PENAL 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO VlGESlMOSEGUNDO. 

Capitulo l. Robo [artículos 367 a 381 bis] 

Capitulo II. Abuso de confianza [artículos 382 a --

385] 

Capitulo I!I.Fraude [art[culos 386 a 389 bis] 

Capitulo III bis. Extorsión [artículo 390] 

Capitulo IV. De los delitos cometidos por los come! 

ciantes sujetos a concurso [artículos-

391 a 394] 
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Capitulo V. Despojo de cosas lnmttel>les o de OKUas

[nrc[culos 395 n 3961 

Capltulo VI. Daño en propiedad ajena {artículos 397 

a 399 bis] 

D·l .-~:L DELlTO DE FRAUDE. 

n l. -CONCEPTO. 

Este dcli.to ha rccibldo distintas denominnciunes en 

otras épocas y. en otras legislaciones como: 

- 11 r:stclionato que segtin Soler, 8ra una. impo!-itura-

encaminada a la obtención de un lucro indebido y cllpaz de cng,nñar 

y causar pcriulcto al diligente padre de familia pero se diferen

ciaba del falsum, aun cuando suponí.u ln fnlscdnd en forma impro-

pla, dado el alcance que este término tenia en el derecho romano. 

Escroqucrie, es la dcsl~naclón de fraude o estafa-

en el Código Frnncós y se caracteriza por el hecho de inducir a-

alguien en error por medio de en~año o artificio parn obtener tan-

derecho injusto. Truffn, nombre que se le d11 al delito de es-

t.:1fa en el derecho Italiano y seglm M.:1ggiore, 'Consiste en el he

cho de quien, nl inducir a otro a error ¡Ju1· n1cdio de nrrificlo o

engaño, obtiene para si mismo o para otr.os algún provecho injusto, 

con perjuicio ajeno' ...• Fruude, para Mcrkel el fraude o ln cst~ 

f.1 'Es ta antijurídica apropiación de un bien p'1trimonin1 njcno,

sin compensación y mcJiantc cngafto', Scbastirin Soler lo considera 

una 'Disposición patrimonial, perjudicial tomnda por un error dc

tl.!rmlnado mediante ardides tendientes a obtener un beneficio ind!-
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bido.' ' [ 2) 

En nuestra legislación Penal, en su artlculo 386 

menciona: ''Comete el delito de fraude el que engañando a uno o a-

provechandose del error en que óste se haya se hace il!citamcnte-

de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.'' 

b) .-FRAUDE ClVLL Y FRAUDE PENAL. 

Dentro de nuestros penuli.stns ''Jlménez Hucrtn est,!:. 

ma que no existe entre ambos una diferenci~1 esencial haciendo no-

tar la mayor exigencia de la ley civil en el fraude contractual,

en consonancia con los requisitos necesarios para configurar el--

fraude genérico simple en la ley penal, ... '' [3] 

Analogta y diferencias, entre los delitos <le fraude, 

robo y abuso de confianza: 

1) .- En los tres delitos, se esta afectando al pa-

trimonio de terceros. 

2}.- En los tres delitos, existe un enriquecimiento 

del autor de terceros. 

3).- El robo y abuso de confianza sólo se refiere a 

cosas muebles. 

4) .- En el robo, hny apoderamiento sin conscntimie!! 

to de la víctima. 

5).- En el abuso de confianza, hay otorgamiento de-

disposición sin dominio, por parte del afectado, pero lo desvía o 

[2).- Pavón Vasconcelos, F •. -Comentarios de Derecho Penol.- Pág.-

138 y 139. Editorial Porrúa. 

[3].- Citado por Pavón Vasconcelos, F .. - op cit.- Pá~. 141. 
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se apropia de la cosn el delincuente. 

6).- En el fraude, conslentc ln victima 1.a entrega

de la cosa, sin embargo, eso sucecle por el enga~o del autor. 

e). -ELEMENTOS DEL FRA UJJL 

1) .-El hecho y In conductct.-' 'SeJ,;lm Porte Pctit, el 

hecho estd compuesto por lu conducta, el resultado y In relaci6n

causal que vienen a constituir, por tanto, partes ele ese hecho: ~ 

lemento objetivo del delito, de caróctcr general y material'' --

[ 4]. 

Artículo 386 del Código Penal 11 
••• se hace ilicita

mcnte de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 1 
•. 

Como se indico en el inciso A) de este Capítulo, el 

delito es acto u omisión, en el fraude, Cambien se da la omi~iún

por eso se habla de conducta, que puede consistir en omisión sim

ple, en la cual existe inactividad voluntaria, existiendo viola-

ción de un mandato de hacer, produciendose un resultado puramente 

material; en cambio en la comisión por omisión, el no hacer volu1:1 

Cario produce un resultado material prohibido, es decir, en la 

misión por omisión, intervienen el engafio y el aprovechamiento 

del error. 

Actuar con engaño y aprovechar el error en que se-

encuentra el sujeto o guardando silencio al respecto, en hcnefi-

cio propio o de terceros, configura el deli.to de fraude, si.empre

quc se produzca el nexo de cal1salidad. 

[4).- Pavón Vasconcelos, F .. -op cit.- Pdg. 141. 
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''Engafio scglm Maggiore 1 es un artificio acompañado 

de maquinación dolosa, par·n inducir a un error, de manera más fá-

cil. Precisamente se diferencia del artificio por la característ! 

ca de ser siempre positiva, o sea, por consistir en una acción''-

l 5 J. 
1 'González de la Vega explica: En el nprovechamien

to del error el sujeto activo no causa el falso concepto en que--

se encuentra la víctima; simplemente, conocicndolo, se abstiene--

de hacer saber a su víctima la falsedad de su creencia y se apr~ 

vecha de ella para realizar su finalidad dolosa. Lo comlm al'cng~ 

fio' y al 'aprovechamiento del error' en el estado psíc¡uico en qL1e 

se encuentra la víctima: una creencia falsa acerca de los actos,-

cosas o derechos relacionados con el fraudc' 1 [6] 

Para que quede configurado el delito de fraude o se 

consume el ilícito, es menester que se produzca en resultado del-

engaño y el aprovechamiento del error, este resultado puede con--

sistir en la entrega de la cosa y el rlaño o lesión patrimonial--

consecuente para el sujeto pasivo, así como el lucro indebiclo del 

sujeto activo. 

2).-Tipicidad.- Es la coincidencia de la conductu-

del imputado, con la descrlpción del tipo de delito descrito por-

la Ley penal, es decir, que cualquier persona puede colocarse en-

los supuestos de lR l~ey, con lR Gnicn condición de que el st1jeto-

activo, debe ser capaz legalmente. 

[5l.- Citado por PavónVasconcelos, F .. -op cit.- Pág. 146. 
[6].- Ibidem.- Pág.- 150. 
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3) .-Atlplciclad.- ''Znmo1·n Pierce !-.Cñ<iln que h11hrñ-

atipicidnd por fnltn del medio exigido por ln ley cunndo no este

mos en pre sene in del env,ui'\~. El engnño no es re l evnnte si es pos

teri.or nl neto de disposición pntrlmoni.al porque en tal hipótesis, 

no puede ser causo .... Hny .-1cipicidnd por Cllrcncia de los elemen

tos subjetivos del injusto, cuundo el delincuente nctúa con fines 

diversos que el ánimo de lucro." l 7 J 

4) .-Antijt1ri<licidnd.- Contr:1dicci6n nl dc!ccho o i

ií.citud jurí.dicn, es decir, el hecho es antijurídico cunndo no se 

encuentra ampnrndo en una cnusn de just i f iC<1C ión. 

Causas de jt1stific;1ción: 

-El estado de necesidad, entregar uno cosa njcna 

cunndo se encuentra el sujeto en peli)!,t'O de muerte o de perder s;; 

lntegridnd corporal. 

-El ejercicio de un derecho, es <lccir recuperar ln

cosa propia, que estñ en poder de otro, mediante el engaño. 

-El cumplimiento de un deber, npcgndo o la Ley el-

neto es l (cito. 

En cuanto al ejercicio de un derecho, existen va--

rias excepctoncs, no pt1~dc gcncrnl i;rnrse que no existe fraude en

ln cosl\ proptn, ya que, si nl apropL1rsc de un bien propio que C!!_ 

ta en mLlnos de otra persona, esta acción trae como consccucnciu .. -

la lesión del patrimonio de terceros, se cst.'l ante un fn1ude. 

5),-Culpnbilidnd.- El frnude es un delito intencio-

[7].- Cltndo por Pnvón Vnsconceloo, F .. -op cit.-PdR. 157 y 158. 
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nal y de mala fe, 1 'Correctñmente se enseña que el dolor debe ser 

anterior a la ejecución de los artificios y trampas por parte del 

agente, y a la entrega viciada.de cnga~o que el paciente efectua: 1 

[8]. 

La culpabilidad se integra, cuando además del ele-

mento objetivo del delito, que es el dolo, se acumula el aprove-

chamiento del error y como resultado, se obtiene un lucro indebi

do conociendose la ilicitud por el agente y actuando este volunta 

riamente en el hecho. 

6).-Inculpabilidad.- Cuando no se da el dolo, en -

virtud de que el sujeto activo al iniciar o llevar a cabo la ac-

ción, se encontraba en un error de hecho involuntario, invencible, 

no se puede considerar que hay culpabilidad. 

7).-Imputabilidad.- Cuando el acto u omisión viola

torio de la Ley se efectúa en forma consciente, por una persona-

capaz legalmente, conociendose que se actúa en forma ilícita, el

delito es imputable al sujeto activo. 

8).-Punibilidad.- El delito de fraude se encuentra

penado de acuerdo con el Código Penal, como sigue: 

Artículo 386.-

1. Con prisión de tres días a seis meses y multa

de tres a diez veces el salario, cuando el va

lor de lo defraudado no exceda de esta última

cantidad; 

[8].- Pavón Vasconcelos, F .• -op ~lt.- Pág. 163. 
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II. Con prisión de seis meses a tres años y multa

de diez a cien veces el salario, cuando el va

lor de lo defraudado excediera de diez pero no 

de quinientas veces el salario; 

III. Con prisión de tres a doce años y ml1ltas hast. 

de ciento veinte veces el salario, si el vale~~ 

de lo defraudado fuere mayor de quinientas ve

ces el salario.'' 

9).-Tentativa.- l~l fraude admite el grado de tentn

tivn, que se presenta cuando se da el engaño, ardid o trampa, sin 

que se produzca el enriquecimiento patrimonial del sujeto activu

por causas ajenas al mismo, siendo punible de acuerdo con el art!, 

culo 12 del Código Penal, no imponiendose pena o medida de segur_!. 

dad cuando el sujeto mencionado se desiste espontBneamente o evi

ta la consumación del delito. 

10).-Participación.- De acuerdo con el artículo 1.J

del Código Penal, se pueden dar los siguientes agentes a la comi

sión del delito: 

-Autor 

-Instigador 

-Cómplice o coadyuvante 

-Encubridor 

E) .-DELlTOS FISCALES. 

a) • -CONCEPTO. 

El fraude al fisco es una infracción penal, perse-

guido por el Ministerio Público Federal, solo mediante querella--
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de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es decir, no es-

perseguible de oficio; El Ministerio Público Federal, no puede p~ 

ner en movimiento la acción de la Justicia, hasta que se hnya fi!}_ 

cado la querella contra el contribuyente. El fraude tributarlo -

tiene un doble ca-rácter, ya que implica una pena corporal que ca!!_ 

tiga el Código Penal y una falta contra el Código fiscal de la Fe 

deración. 

b).-DERECHO COMPARADO. 

Para efectos doctrinarios, se expresan los conccp-

tos de delito fiscal en otras legislaciones. 

1).- Países que tipifican el delito fiscal en el Có 

digo Penal: 

-BOLIVIA.- El Código Penal Boliviano recoge la eva

sión de impuestos en el artículo 231, mencionando: ''El que obli

gado legalmente o requerido para el pago de impuestos no los sa-

tisfac iere u ocultare, no dec~are o disminuyere el valor real de

sus blenes o ingresos, con el fin de eludir el pago o defraudar-

al fisco, será sancionado con prestación de trabajo de un mes a-

un a.ño y multa de 20 a 53 días. 1 1
• 

-CHECOSLOVAQUIA.- Se establece en su Código Penal,

en el número primero del artículo 148 que: 1 'Toda persona que en

mayor volúmen acorta deliberadamente el Lmpuesto, derecho u otra

tasa similar, será castigado con privación de libertad de uno a-

tres años o con medida rectificatoria o multa.''. 

2).- Países que tipifican el delito fiscal en leyes 

especiales: 
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-PERU.- Código Tributario, artículo 174: 11 E1 quc-

valiendose de cualquier artificio, astucia o engaño, deja de pa-

gar en todo o en parte los tributos qt1e estahlPccn las leyes, en

provecho propio o de un tercero, incurrirá en el del ita de <lefr·'i. 

dación y será reprimido con prisión no mayor de seis afias, ni w:

nor de un mes. 

-ALE.i.'1.ANIA.- Conforme a la ordenanza 1977, se consi

deran delitos tributarios, segón dispone el parágrafo 369: 11 1.-

Los hechos que son punibles con arreglo a las leyes tributarias;-

2.- el contrabando; 3.- la fabricación de sellos y timbres móvi-

les, y su preparación, siempre que el hecho afecte a sellos o tim 

bres fiscales, y 4.- el encubrimiento de una persona que haya co

metido uno de los hechos señalados en los n6meros 1 y J. 11 

-FRANCIA.- El delito fiscal se re~ula en el Código

General de Impuestos, estableciendo para el fraude al fisco la p~ 

na de la privación de la libertad entre uno y cinco años en los-

casos de falsa declaración, alteración o destrucción de registros, 

falsa inscripción, evasión voluntaria y conspiración; y una multa 

de 5 ,000 a 3, 000 francos [artículo 1741). Estas penas pueden agr!!_ 

varse para los casos de compraventa sin facturas, o cuando se uti 

licen facturas ficticias o por reembolsos injustificados, con pr! 

sión de 2 a 5 años y la multa de 5,000 a 100,000 francos. 

-GANADA.- A nivel federal el fraude al (Lsco lo es

tipula la Ley del Impuesto sobre la Renta, estableciendo en el ar 

t!culo 239, una penalidad de multa por el 25% al doble de la suma 

defraudada o de multa y prisión de un máximo de dos años en los--
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casos de falsa declaración, alteración o destrucción de registros, 

falsa inscripción, evasión voluntaria y conspiración. 

-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- El Código de Impuestos 

de 1954, reformado en 19&9 y 1976, artículos 7.ZOl-7.202, citan:

' 'l.- Si el contribuyente, voluntaria e intencionadamente, no ha

hecho la declaración o el pago del impuesto: un a~o de prisión y-

10,000 Dls. de multa, 2.- Si la empresa o empresario no paga al-

Estado, voluntaria e intencionalmente, los impuestos previamente

deducidos de los sueldos de los trnbajadores de l~ empresa: 5 a-

í'\os de prisión y 10,000 Dls. de multa, 3.-- Ir.formación fraudulen

ta proporcionada por el trabajador referente a las exenciones a-

que tiene derecho con arreglo al Código: un ano de prisión y 500-

Dls. de multa, 4.- Preparación voluntaria e intencionada, de de-

claraciones de impuestos [de otras personas] falsas y fraudulcn-

tas: 3 años de prisión y 500 Dls. de multa, 5.- Si la persona que 

hace o prepara la declaración de impuesto de otra persona, utili

za la información que se le ha suministrado para fines distintos

y ajenos a los de la preparación del impuesto: multa de 1,000 Dls. 

o un afio de prisión. 

El gobl.c-:-no después de 10 dí.as de plazo, puede pro

ceder a la expropiación forzosa de los bienes del contribuyente. 

-MEXICO.- El art(culo 108 del Código Fiscal de la-

Federación, indica: ''Comete el delito de defraudación fiscal --

quien con uso de en~anos o aprovechamiento de errores, omita to-

tal o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un b~ 

neficio indebido con perjuicio del fisco federal.'' 
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e) • -ANTECEDENTES. 

En nuestro pa(s, los delitos fiscales aparecen po~

primera vez reglamentados en 1;:1 ordenanza de aduanas del 12 de j~ 

nlo de 1891, en donde, se establecieron 3 tipos de infracciones a 

las leyes fiscales: delitos, contravenciones y faltas, considera~ 

dese como contravenciones la defraudación. 

En la Ley del Impuesto Generc.11 del Timbre, expedidn 

en el año de 1893, se fijaron dos clases de responsabilidades: -

a).- Por infracciones simples y b).-Por infracciones con respons~ 

bilidad criminal. 

d) .-Dl,LlTOS FISCALES TlP!F!CAllOS EN EL COD!GO FIS-

CAL DE LA FEDERACION. 

Artí.culo 102.-Delito de Contrabando.-Comete este de 

lito quien introduzca al país o extraiga de él mercancías: 

I. Omitiendo el pago total o parcial de los impues

tos que deben cubrirse. 

Se da el caso de ''Pago parcial de los impuestos' 1
-

por ejemplo cuando dolosamente se clasifiquen las mercanc{as en-

una fracción arancelaria diferente a la que le corresponde, prod~ 

ciendose un pago inferior de impuestos al correcto. 

También se puede dar el caso de que la factura amp~ 

re mercancía diferente a ln que se esta importando renlmente o 

con precios diferentes a los reales, produciendose una omisi6n de 

1 'Pago parcial de los impuestos''. 

II. Sin permiso de autoridad competentt!, cuando 5('".~ 

necesario este requisito. 

De acuerdo con la Ley aduanera, la lmportac ión <le- -
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algunas mercancías se encuentra restringida, necesitando de un -

permiso de importación para introducirlas al país; por consecuen

cia, el delito de contrabando se da, cuando requiriendo de permi

so la importación de mercancías no se cumpla con ese requisito. 

IlI. De importación o exportación prohibida. 

La misma Ley aduanera, señala las mercancías cuya-

importación se encuentre prohibida, cayendo en delito de contra-

bando la importación de dichas mercancías. 

Lo mencionado en párrafos anteriores, se puede dar

en el caso de exportaciones. 

El penóltimo párrafo del artículo 102 indica: 1 'Ta~ 

bién comete el delito de contrabando quien interne mercancías ex

tranjeras procedentes de las zonas libres al resto del país en -

cualquiera de los casos anteriores, así como quien las extraiga-

de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido en

tregadas legalmente por las autoridades o por las personas autorl 

zadas para ello.''· 

El delito de contrabando, exige la declaratoria de

la fracción Il del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 103.-Presunción del Delito de ContrabandoT 

I. Se descubran mercancías extranjeras dentro de-

los lugares y zonas de inspección y vigilancia

pcrrnanente, sin los documentos que acrediten su 

legal tenencia, transporte, manejo o estancia-

en el país. 

Como ejemplo de lo anterior se pueden dar dos casos 
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de mercancías que se localicen en los aeropuertos internacionales 

o en las garitas de inspección de aduanas e incluso en los recin

tos fiscales, sin factura, sin pedimento, sin permiso de importa

ción y sin pago de impuestos. 

II. Se encuentren vehlculos extranjeros fuera de ~ 

na zona de 20 kilómetros en cualquier dircc--

ción contados en l(nea recta a partir de los-

limites extremos de la zona urbana de las po-

blaclones fro11terizas, sin la documentación a

~t1e se refiere la fracción a11lerior. 

Lo citado es debido a que, los vehículos extri1nje-

ros pueden circular libremente en la franja fronteriza. 

III. No se justifiquen los faltantes o sobrantes de 

mercancías que resulten al efectuarse la des-

carga de los medios de transporte, respecto de 

las consignadas en los manifiestos o guías dP-

cargn. 

El artículo 103, en sus fracciones lV a lX, espec 

fíca las demás presunciones del delito de-contrabando. 

Artículo 108.-Dclito de DcfraUiJac.:lú11 Fl.scal.-El nr

tículo en comento nos menciona: ''Comete el delito de defrauda--

ción fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 

omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obten 

ga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 1 
'. 

Corno se puede observar, la defraudación fiscal cabe 

en la definición genérica de fraude que establece el artículo 386 
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del Código Penal. 

Elementos de la Defraudación Fiscal: 

1).-El engaño o aprovechamiento del error, al res-

pecto, ya se efectuó la explicación debida en el número 1, del i~ 

ciso C), del subcapítulo ''El Delito de Fraude'', de este Capítu

lo II. 

2).-La omisión del pago total o parcial de alguna-

contribución, y como consecuencia obtener un beneficio, perjudi-

cando al fisco federal, es de hacerse notar, que el artículo 2,-

del Código Fiscal de la Federación, conceptúa como contribuciones 

a: los impuestos, aportaciones de seguridad social, contribucio-

nes de mejoras y derechos. 

El beneficio en perjuicio del fisco federal puede-

ser obtenido de cualquier manera. 

3).-La concatenación de los elementos 1 y 2. 

La pena por el delito de defraudación fiscal, se -

sanciona con prisión de tres meses a sei.s años si el monto de lo

defraudado no excede de quinientas veces el salario, cuando exce

da la pena será de 3 a 9 años de prisión. 

Por lo cual y cuando exceda la cantidad antes seña

lada, no procederá la libertad cauciona! por rebasarse la media-

aritmética de 5 años. 

El cuarto párrafo del artículo 108 señala que, no-

se formulará querella cuando el contribuyente efectúe en forma ex 

pontánea, el pago de sus contribuciones. 

Pasamos ahora, a la forma en que se procederá penal 
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mente: 

Artículo 92.-Casos en que se procede penalmente por 

delitos fiscales.-El presente artículo informa al particular: 

•'Para proceder penalmente por los delitos fiscales 

previstos en este Capítulo, scrri necesario que previamente la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público:'', por lo que tendrá que: 

I. Formule querella, tratdndose de los previstos-

en los artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112,--

114 y 115-B!S. 

Los requisitos de procedibilidad, son la denuncia ~ 

la querella, por lo tanto, por los delitos no enumerados en la ci 

tada fracción, se puede iniciar el procedimiento con la sim1Jle d~ 

nuncia de cualquier sujeto, pero el Ministerio Público Federal,-

para consignar necesita la queja de la Secretaría de Hacienda y-

Crédito Público. 

II. Declare que el fisco federal ha sufrido o pudo

sufrir perjuicio en los establecidos en los ar

tículos 102 y 115. 

La primera parte se ~efiere ~1 d~llto consumado y-

en la segunda, se le da a la tentativa el cardcter de delito con

sumado. 

III.Formule la declaratoria correspondiente, en los 

casos de contrabando de mercancías por las que

na deh.1n pagarse impuestos y requiernn pcrmiso

de autoridad competente, o de mercancías de tr~ 

fico prohibido. 
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Lo anterior se refiere al tráfico internacional res 

tringido, en la primera parte y en la segunda el mismo tráfico p~ 

ro prohibido; el fisco sufrló o pudo sufrir daño ~l no existir 

permiso para hacer entrar o salir mercancías y hacer transitar 

mercancías prohibidas. 

Continúa el citado artículo 92: ''En los demás casos 

no previstos en las fracciones anteriores bastará la denuncia de

los hechos ante Ministerio Público Federal.''. 

Como ya se dijo anteriormente los requisitos de pr~ 

cedibilidad son la denuncia y la querella y si no hay querella -

basta la denun_cia, por lo tanto este párrafo no tiene razón de--

ser. 

El siguiente párrafo del artículo e.n comento, cita: 

''Los procesos por los delitos fiscales a que se refier,en las 

tres fracciones de este artículo se sobreseerán a petición de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los procesados-

paguen las contribuciones originadas por los hechos imputados, -

las sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos-

fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia Secreta

ría. La petici6n anterior se har~ discrecionalmente, antes de que 

el Mi'1isterio Público Federal formule conclusiones y surtirá efec 

tos respecto de las personas a que la misma se refiern. 1 
•. 

Lo anterior se contrapone con la doctrina y el dcr~ 

cho penal, ya que se transforma la penalización al delincuente p~ 

ra ejemplo de la sociedad y su readaptación, en una simple amena

za de pago, es decir, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico utiliza la pena corporal como un medio para conseguir la s~ 

tisfacción económica que trae consigo el pago de impuestos, san-~ 

clones y recargos. 

La petición de sobreseimiento, despu6s de haberse-

pagado o garantizado el inter~s fisc¿1], queda al libre arbitrio-

de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Póblico, dentro del térmi

no 11 discrecionalmente' 1 que utiliza el Código Fiscal de la Fede

ración en el párrafo que se comenta. 

Por sobreseimiento se entiende el perdón del ofend! 

do que indica el artículo 93 del Código Penal, sin embargo, se -

concede a particulares y no a una Secretaría de Estado que de a-

cuerdo a la redacción del citado párrafo, sólo procede el sobre-

seimiento en los delitos que se formule querella. 

El sobreseimiento, podría equipararse al desistl--

micnto, pero este constitucionalmente, compete al Ministerio Pú-

blico Federal, el cual, no es titular del derecho respectivo. 

Lo anterior nos permite aseverar que dicho párrafo

carece de contenido jurídico. 

La solicitud de sobreseimiento, debería ser presen

tada por el Ministerio Público Federal ante el Juez que conozca-

del caso, equivaliendo al desistimiento de la acción y se extin-

gue el proceso penal quedando en libertad absoluta el inculpado. 

El penúltimo párrafo del artículo 92, cita:''En los 

delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de

per juicio y el daílo o el perjuicio sea cuantificable, la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público hará la cuantificación corres--
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pendiente en la propia querella o declaratoria o la presentará el,!:! 

rante la tramitación del proceso respectivo antes de que el Mini~ 

terio Público Federal formule conclusiones. La citada cuantifica

ción sólo surtirá efectos en el procedimiento pcnal. 11
• 

De la fracción anterior podría interpretarse como-

prueba plena, la documentación que cuantifique el daño o perjui-

cio de acuerdo con el articulo 280 del Código Federal de Procedi

mientos Penales, sin embargo, el mismo artículo de dicho ordena-

miento, permite demostrar la falsedad del documento, si el monte

es inexacto o la falta de autenticidad. 

El último párrafo del artículo 92 del Código Fiscal 

de la Federación,indica lo siguiente:''Para los efectos de este-

Capítulo, se entiende por salario, el mínimo general diario de la 

zona e~onómica correspondiente al Distrito Federal, vigente en el 

momento de la comisión del delito. Se consideran mercancías los-

productos, artículos y cualesquier otros bienes, aun cuando las-

leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad PªE 

ticular. • ' • 

Este último párrafo .::iclar-.:i lo que debi;:o entenderse o 

considerarse como salario y como mercancías. 

El artículo 93 del Código Fiscal de la Federación,

se refiere a la obligación de las autoridades fiscales, de denun

ciar posibles delitos fiscales ante el Ministerio Público Federal. 

El artículo 94 del Ordenamiento en comento, se re-

fiere, a que las autoridades judiciales en los delitos fiscales,

no pueden imponer una sanción pecuniaria y serán las autoridades-
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administrativas las que harán efectivas las contribuciones omiti

das, sin que ello afecte al procedimiento penal. 

Artículo 95.-Señala quienes serán los responsables

dc los Delitos Fiscales: 

I. Concierten la realización del delito. 

Esta fracción, se refiere a las personas que se po~ 

gan de acuerdo para cometer el ilícito, ya sea en el grado de te~ 

tativa o de consumación del mismo. 

II. Rl?al icen la conducta o el hecho descrltos en-

la Ley. 

Lo anterior se interpreta, como quienes efectúen un 

delito fiscal, lo cual de acuerdo con el artículo 8 del Código Pe 

nal pueden ser: Intencionales; No intencionales o de imprudencia; 

y Preterintencionales. 

III. Cometan conjuntamente el delito. 

En esta fracción se estan considerando la complici

dad y la coautoría así como, la autoría principal. 

IV. Se sirvan de otra persona.como instrumento pa

ra ejecutarlo. 

Se da, cuando el autor del delito utiliza a un ter

cero como medio para cometerlo, sln que opere la voluntad y el co 

nocimiento de este último. 

V. Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

Se diferencia de la fracción anterior, en que el 

instrumento fue motlvado o inducido por un actor intelectual. 

VI. Ayuden dolosamente a otro para su comisión. 
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En esta fracción no existe la inducción de un terc~ 

ro, sinv que se trata de real cooperación para la comisión del de 

lito. 

VII. Auxilien a otro después de su ejecución, cum-

pliendo una promesa. 

Debemos entender que no hay participación en la ej~ 

cución pero el auxilio implica la responsabilidad. 

En lo conducente se aplicará e~ artículo 13 del Có

digo Penal referente a la coparticipación, la instigación, la ca~ 

plicidad y el encubrimiento. 

Algunos de los responsables del delito fiscal: 

-El sujeto pasivo. 

-Los sucesores. 

-Los representantes legales o mandatarios. 

-Empleados y dependientes. 

-El consejo r!e administración. 

-Directores y gerentes. 

-El asesor fiscal. 

-El auditor externo., ~te. 

Es muy importante hacer notar que la relación ante

rior, sirve a manera de ejemplo y que dichas personas, serán res

ponsables, si participan en el ilícito de acuerdo a lo que esta-

blece el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 96.- Habla sobre la responsabilidad en los 

Delitos Fiscales.-Especificando en su parte inicial: ''Es respon

sable de encubrimiento en los delitos fiscales, quien, sin previo 
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acuerdo y sin haber participado en él, después de la eJecución -

del delito:•' 

I. Con .:ínimo de lucro adquiera, reciba, traslade u

ocultc el objeto del delito a sabiendas de que-

provenía de éste, o si de acuerdo con las cir--

cunstancias debía presumir su ilegitima proceden 

cia, o ayude a otro a los mismos fines. 

Debemos entender que la adquisición, recepción, 

traslado y ocultación del delito, debe traer aparejada el afán de 

lucro. En todos los casos a sabiendas de la procedencia ilegítima 

del objeto o su presunción. 

En la óltima parte de la fracción anterior, se in-

terpreta que se considerará encubridor, al que ayude a adquirir,

recibir, trasladar u ocultar. 

II.Ayuden en cualquier forma al inculpado a eludir

las investigaciones de la autoridad o a sustrae~ 

se de la acción de ésta, u oculte, altere, dcs-

truya o haga desaparecer las huellas, pruebas o

instrumentos del delito o asegure para el incul

pado el objeto o provecho del mismo. 

La sanción por encubrimiento será con prisión de -

tres meses a seis affos. 

Se presupone que la actuación es posterior a la co~ 

sumación del delito. 

El auxilio para eludir las investigaciones pres11po

ne el conocimiento del delito. 
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Cuando un tercero a través de su conducta, ayuda al 

inculpado a sustraerse de la acción de la autoridad, lo está ene~ 

briendo. 

Por lo que se refiere al aseguramiento para el in-

culpado del objeto o del hecho del delito, debe seguir entendien

dose, como acto posterior a la consumación del delito. 

El artículo 97, indica el aumento de la pena, cuan

do participen funcionarios o empleados públicos, en la comisión-

del delito fiscal. 

El artículo 98, indica que la tentativa del delito

fiscal está penada, pero acorde con el artículo 12 del Código Pe

nal si el autor desiste de la ejecución o impide la consumación-

del delito, no habrá sanción. 

La tentativa se sanciona, con prisión hasta de dos

terceras partes de la pena, que correspondería a la consumación-

del delito. 

El artículo 99, nos habla del delito continundo, y

deja el aumento de la pena al arbitrio del juzgador al no incluir 

un mínimo, sino, hasta ''una mitRd más de 13 que resulte aplica-

ble''-. Ade.más al incluir el ''podrá'' deja al Tribunal en liber-

tad de aumentar o no la pena. 

El artículo 100, menciona que, la prescripción de-

la acción penal en los delitos fiscales perscguibles por querella 

será de 3 a 5 años según sea el caso y en los demñs delitos, se-

estará a lo contemplado por el Código Penal en sus artículos 100-

a 115. 
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De la lectura del artículo 101, se desprende que ~j~ 

cumplirse con los requisitos que marca el artículo 90 de] Código

Penal y una vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico,

indique al Juez que el interés fiscal está satisfecho o se garan

tizó de acuerdo al artículo 141 del Ordenamiento Fiscal aqui tra

tado, aquél podr~ dictar la condena condicional. 

Artículo 109.-Son Delitos Equiparables al de Defra~ 

dación Fiscal,quien: 

l. Consigne en las declaraciones que presente para 

efectos fiscales, ingresos menores a los real-

mente obtenidos o deducciones falsas. 

Resulta conveniente aclarar al respecto, que la de

terminación de ingreos del contribuyente, efectuado por las auto

ridades fiscales, deberá apegarse a lo que indica el artículo 56-

del Código Fiscal de la Federación, como sigue: 

-l. Utilizando los datos de la contabilidad del --

contribuyente. 

Ahora bien esta fracción debemos correlacionarla -

can el artículo 59 del citado Código, que en su fracción I espccl 

fica: ''Que la información contenida en la contnbilidad, document~ 

ción comprobatoria y correspondencia que se encuentren en poder-

del contribuyente, corresponde a operaciones celebradas por él,-

aún cuando aparezca sin su nombre o a nombre de otra persona, --

siempre que se logre demostrar que al menos una de las operacio 

nes o actividades contenidas en tales elementos, fL1e realizada 

por el contribuyente.''; y en su fracción II scñala: 11 Quc la in--
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formación contenida en los sistemas de contabilidad, a nombre del 

contribuyente, localizados en poder de personas a su servicio, o

de accionistas o propietarios de la empresa, corresponde a opera

ciones del contribuyente.' 1 

Retomando el artículo 56, observamos en la fracción 

correspondiente, lo siguiente: 

-II. Tomando como base los datos contenidos en las -

declaraciones del ejercicio correspondiente a 

cualquier contribución, sea del mismo ejercicio 

o de cualquier otro, con las modificaciones que 

en su caso, hubieran tenido con motivo del eje~ 

ciclo de las facultades de comprobación. 

Lo anterior se puede presentar, cuando para efectos 

del Impuesto al Valor Agregado o del Impuesto sobre Producción y-

Servicios, se hayan declarado ingresos mayores que para efectos-

del Impuesto sobre la Renta o viceversa o en el caso de que, en-

visita domiciliaria se hubieran determinado ingresos omitidos p~ 

ra efectos de algún otro impuesto. 

-III.A partir de la información que proporcionen 

terceros a solicitud de las autoridades fisca

les, cuando tenga relación de negocios con el

contribuyente. 

Lo ~nterior se refiere a las compulsas efectuadas-

por las autoridades a clientes, proveedores, Comisión Nacional -

Bancaria, prestadores de servicio, etc. 

-IV. Con otra información obtenida por las autorida 



- 71 -

des fiscales en el ejercicio de sus facultades 

de comprobación. 

-V. Utilizando medios indirectos de la invcsti~a-

ción económica o de cualquier otra clase. 

Cuando el contribuyente se coloque en las causales

de determinación presuntiva del artí'culo 55, se presumirá, de a-

cuerdo con el artículo 61, que el valor de sus actos o actlvida-

des será el resultado de: Reconstrucción de operaciones de por lo 

menos 30 días o de, Observación de operaciones de por lo menos 7-

días. 

Tambión se consicleran ingrasos omitidos, los que re 

sulten de la omisión de compras no registradas en contabilidad y

determinadas por las autoridades fiscales, presumiendose que di-

chas bienes, fueron enajenados de acuerdo con el artículo 60 dcl

Código Tributario, que también considera ingresos los faltantes--

en inventarios. 

También se pude dar el caso de deducciones falsas -

las cuales se conocen por medio de la revisión de las autoridad 

fiscales, como resultndo de las compulsas, resultando que dicha·. 

facturas son apócrifas prcsentandose el caso de que el proveedor

º el prestador de servicios no exista o de que existiendo, no re

conoce haber efectuado las operaciones que ampara dicha document~ 

ción. No debe confundirse como deducciones falsas, aquellas que ~ 

fectivamente erogó, pero por su carácter no tienen documentación

comprobatoria. 

Artículo 109 
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I .... ' 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, den

tro del plazo que la Ley establezca, las cantl 

dades que por concepto de contribuciones hubi~ 

re retenido o recaudado. 

Es el caso del IVA, del ISR, del IA, del IESPS,etc.; 

debemos limitar el delito a el caso de retenciones no enteradas,

no así, la obligación de retener y no hacerlo, lo cual trae como

consecuencia responsabilidad solidaria y no el delito. 

Artículo 109 

I. . .. ; I I. . .. ; 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estf 

mulo fiscal. 

Los subsidios o estímulos fiscales, son otorgados-

para mejorar o estímular o un grupo o unn área determinada; no -

son para beneficio exclusivamente a un particular, por lo cual,-

se equipara a defraudación fiscal el aprovechamiento sin derecho

de los subsidios mencionados. 

Artículo 109 

I. ... ; II. ... ; III. 

IV. Realice dos o más actos relacionados entre e-

llos con el único proposito de obtener un ben~ 

ficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

V. Sea responsable por omitir presentar, por más

de seis meses, la declaración de un ejercicio

que exijan las leyes fiscales, dej_ando de pn--
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gar la contribución correspondiente. Es aplic~ 

ble a esta fracción lo dispuesto por el párra

fo cuarto del artíc.ulo anterior. 

Artículo 110.- Sanciones ante las Infracciones que

se indican.-El presente artículo cita que, se impon(lr~ sanción de 

tres meses a tres a~os de prisión, a quien: 

I. Omita solicitar su inscripción o la de un ter

cero en el Registro Federal de Contribuycntes

por m6s de un afio contado a partir de la fecha 

en que debió hacerlo, a menos que se trote de 

personas cuya solicitud de inscripción deba -

ser presentada por otro aún en el caso en que· 

óstc no lo haga. 

La Secretarí<1 de Hacienda y Crédito Público, neces!_ 

ta tener registrados a todos los contribuyentes para e(ectos Je-

control, por lo cual, l.:t omisión a dicho registro constituye un-

delito; al respecto el artículo 27 del Código Fiscal de la Fedcr~ 

ción, indica: ''Las personas morales, así como las personas físi

cas que deban presentar declaraciones peri6dicas o que estdn obl! 

gadas a expedir comprobtlntes por los activiclades que re~lfz1n, d~ 

berán solicitar su inscripción en el Kcgistro Federal de Contrlbu 

yentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito l)dblico ... 11
; en el 

párrafo siguiente cita el mismo precepto: 1 'Las personas que ha-

gan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la

Lcy del Impuesto Sobre la Renta, deberán solicitar la inscripción 

de los contribuyentes a los qL1c hagan dichos pagos, para tal efeE 

to éstos deberán proporcionarles los datos necesarios. 
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Artículo 110 

I • ... ; 

II. No rinda al citado registro, los informes a -

que se encuentra obligado o lo haga con false

dad. 

Regresando al art(culo 27 del Código Fiscal de la-

Federación, indica: 1
' ••• y proporcionar la información relaciona

da con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación 

fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de 

este Código. 11
; El Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

en sus artículos 14 a 25, indica qué solicitudes de inscripción o 

avisos deben presentar las personas físicas o morales obligados a 

solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Es de hacerse notar, que la falsedad implica engaño 

y no así la equivocación. 

Art(culo 110 

I. . .. ; II. . .. ; 

III. Use más de una clave del registro federal de-

contribuyentes. 

Volvemos al artículo 27 del citado Código Tributa-

rio, que en su cuarto párrafo indica: ''La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público llevará el registro federal de contribuyentes ..• 

asimismo asignará la clave que corresponda n cndn persona ins-

crita, ..• ' ';Si se usa otro número, se provoca que la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, no pueda localizar o tenga dificu! 

tades para hacerlo, a determinado contribuyente, perdiendo el co~ 
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trol del mismo, de ahi el delito. 

Artículo 110 

l. ... ; II .... ; III. 

IV. Se atribuya como propias actividades ajenas ª!! 

te el Registro Federal de Contribuyentes. 

Se puede considerar que esta fracción se refiere al 

engaño, al atribuirse una persona actividades que no son propias

sino de un tercero y con el fin de desgravar a ese tercero. 

Artículo 110 

l .... ; II .... ; 111 .... ;IV .... , 

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fi~ 

cal, sin presentar el aviso de cambio de domi

cilio al Registro Federal de Contribuyentes,-

después de la notificación de la orden de visl 

ta y antes de un año contado a partir Je dicha 

notificación, o bien después de que se le hu-

hiera notificado un crédito fiscal y antes de

que éste se haya garantizado, pagado o quedado 

sin efectos. 

Como se pue<l~ apreciar a la fracción que antecede,

el contribuyente que dolosamente se cambie de domicilio sin pre-

sentar el aviso de cambio con la presunta finalidad de que la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Póblico, no lo localice, se coloca 

en el illcito. 

El óltimo párrafo del artículo 110, indica, que no

se formulará querella cuando se subsanen los supuestos del artíc~ 
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lo en forma espontánea. 

Artículo 111.- Sanciones Corporales.- El presente -

artículo menciona que, se inpondrá sanción de tres meses a tres-

años de prisión, a quien: 

l. Omita presentar las declaraciones para efectos 

fiscales a que estuviere obligado durante dos

o más ejercicios fiscales. 

Debe entenderse que omitir la presentación de decl~ 

raciones fiscales conlleva la omisión del pago del impi1estn y que 

se considerará delito cuando dicha situación se efectúe en 2 o -

más periódos fiscales. 

Artículo 111 

I .... ; 

II. ~gistre sus operaciones contables, fiscales o 

sociales en dos o más libros o en dos o más -

sistemas de contabilidad con diferentes conte

nidos. 

Es de lógica jurídica, considerar que al presentar

se la doble, triple, etc., contAhilidad exigta la intención de no 

pagar los impuestos en forma correcta, puesde lo contrario, sería 

innecesario llevar más de una contabilidad. 

Artículo 111 

I. . .. ; II. . .. ; 

III. Oculte, altere o destruya total o parcialmente 

los sistemas y registros contables, así como-

la documentación relativa a los asientos res--
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pcctivos, que conforme a las leyes fiscales e~ 

té obligado a llevar. 

Como comentario, es de interpretarse, que las accio 

nes a que se alude, deben haberse efectuado con la finalidad de-

entorpecer la revisión por parte de las autoridades, lo que trae

ría como consecuencia, la determinación real del impuesto. 

Artículo 111 

l. ... ; II. ... ; IlI. 

IV. Determine pérdidas con falsedad. 

Es lógico de considerar, que si la contribuyente 

en determinada declaración fiscal presentada, determina pérdida-

sin tener derecho a ello, la consecuencia resulte infringir la -

presente fracción y por consecuencia imponersele la sanción que-

dispone el artículo aqui tratado. 

Artículo 112.- Multas a Depositarios o Intervento-

res.- El presente artículo ~efiala: ''Se impondrá sanción de tres

meses a seis años de prisión, al depositario o interventor desig

nado por las autoridades fiscales que, con perjucio del fisco fe

deral, disponga para sí o para otro del bien depositado, de sus-

productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se-

hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de 

quinientas veces el salario; cuando exceda, la sanción será de 

tres a nueve años de prisión. 

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, 

se aplicará al depositario que los oculte o no los ponga a dispo

sición de la autoridad competente. 1 
• 
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Para interpretar este artículo, veamos el Código P~ 

nal en su artículo 383 fracción II: 1 'Se considera como abuso de

confianza para lo's efectos de la pena: 

II. El hecho de disponer de la cosa depositada, o

sustraerla el depositario judicial o el desig

nado por o ante las autoridades, administrati

vas o del trabajo. 11 

La penalidad del depositario infiel de tres a nueve 

años, es idéntica a la de defraudación fiscal; podemos entenderla 

analizando el artículo 46 fracción III del Código Fiscal de la F~ 

deración que señala las reglas de las visitas domiciliarias: ---

' 'III. Durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin-

de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no es-

tén registrados en la contabilidad, podrán, indistintamente, se-

llar o colocar marcas en dichos documentos, bienes o en muebles,

archiveros u oficinas donde se encuentren, así como dejarlos en-

calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se en--

tienda la diligencia ..• '';De lo anterior se desprende la importa~ 

cia del depositario y la pena por su infidelidad. 

Artículo 113.- Multas por Destrucción de Aparatos-

de Control, Sellos o marcas.- El presente artículo indica: ''Se-

impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que do

losamente altere o destruya los aparatos de control, sellos o maE 

cas oficiales colocados con fines fiscales o impida que se logre

el propósito para el que fueron colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere 
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TESfS 
DE LA 

NIJ DEBE 
BfBLIOTECA 

o deStruya las máquinas registradoras de operación de cnja en las 

oficinas recaudadoras. 11
; No es explicable la diferencia de la pe 

na que establece este artículo y la del 112, ya que como quedó a

sentado, el artículo 46 fracción III del Código Fiscal de la Fede 

ración, indica en que circunstancias se colocan los sellos y se--

ponen marcas, esto es, cuündo se trata de asegurar documentación-

o bienes que no están engranados a la contabilidad del contribu-

yente y en consecuencia, puede presumirse defraudación fiscal. 

Artículo 115-BIS.- El artículo aqui ha tratar indi~ 

ca~ y scgdn sea el caso de algunns de las dos fracciones que co1 

templa incurra alguna persona que a sabiendas de que una suma de-

dinero o bienes de cualquier naturaleza provienen o representan--

el producto de alguna actividad ilícita, se sancionará con pena--

de tres a nueve años de prisión. 

Para concluir con este subcapítulo es conveniente ~ 

clarar, que el Código Penal, se aplicará en forma supletoria en--

lo conducente a ln Ley específica que es el Código Fiscal de la-

Federación, que sanciona a los delitos fiscales. 



CAPITULO I I I 

FACULTADES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Las facultades de la Secretaría de Hacienda y Cród! 

to Público, emanan de la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal, misma que deriva de la Constituci6n Política de los-

Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 90 establece: 

''La Administración Pública Federal será centraliz~ 

da y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que-

expida el Congreso, que distribuirá los negocios

del orden administrativo de la Federación que es

tarán a cargo de las Secretarías de Estado y De-

partamentos Administrativos y definirá las bases

generales de creación de las entidades paraestat~ 

les y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las-

entidades paracstatalcs y el Ejecutivo Federal, o 

entre éstas y las Secretarías de Estado y Dcpart~ 

mentas Administrativos. 11
• 

La Ley Org.única de la Administración Pública Fede-

ral, en su artículo 31 establece las facultades de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, de la forma si.guiente: 

''I. Estudiar y formular los proyectos de leyes y

disposiciones impositivas y las Leyes de Ingresos 

Federal y del Departamento del lHstri to Federal. 

II. Cobrar los impuestos, derechos, productos y f:.. 
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provechamientos rederales en los términos de las

Leyes. 

III.Cobrar los Derechos, impuestos, productos y~ 

provech.:imicntos del Distrito Federal en los térm!_ 

nos de la Ley de Ingresos del Departamento del -

Distrito Federal y las Leyes Fiscales. 

IV. Determinar los criterios y montos globales de 

los estímulos fiscales; estudiar y proyectar sus

efectos en los ingresos de la Federación, y eva-

luar sus resultados conforme a los obj,etivos. Pa

ra ello escuchará a las Dependencias responsables 

de los sectores correspondientes ... 

V. Dirigir los servicios Aduanales y de Inspec-

ción y la Policín Fiscal de la Federación. 

VIII.Practicar inspecciones y reconocimiento de ~ 

xistencia en Almacenes con obj~to de asegurar el

cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

XIV.Representar el interés de la Federación en -

controversias fiscales .... 

XVI.Los demás que le atribuyen las Leyes y Regla

mentos.'' 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, publicado el 17 de enero de 1990, modificado m~ 

diante Decrétos publicados el 4 de enero de 1990 y 30 de octubre

del mismo año, en el Diario Oficial de la Federación, en su artí-
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culo 2 indica, que dicha Secretaría cuenta con las siguientes de

pendencias y funcionarios públicos. [únicamente se citan objeti-

vamente, las que correspondan a nuestro estudiol: 

- Secretario 

- Subsecretario de Ingresos 

- Procurador Fiscal de la Federactón 

- Dirección General de Auditoría Fiscal Federal 

- Dirección General de Aduanas 

- Administraciones Fiscales Federales 

Al .-LA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

En relación con el delito fiscal y el dictámcn con

table para efectos penales, el artículo 65 del Reglamento Inte--

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, indica: 

''I.-rbrmular, para aprobación superior, la políti

ca y los programas en materia de revisión de las

declaraciones de los contribuyentes y los dictáme 

nes de contador público registrado; de visitas do 

miciliarias, de auditorías, de inspecciones, de-

vigilancia, de reconocimiento aduanero derivado-

del mecanismo de selección aleatoria, y de compr~ 

bación del cumplimiento de las obligaciones (isc~ 

les, inclusive de las aduanalcs y de aquellas a-

cargo de los beneficiarios de estímulos fiscales; 

del procedimiento administrativo de investigación 

y audiencia; de valoración aduanera; de resoluci~ 

nes,sobre la participación de los trabajadores en 
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las utilidades de las empresas; de liquidación y

de imposlci6n de multas y sanciones por ln(rncct2 

nes, en todo lo concerniente a los impuestos, de

rechos, contribuciones de mejoras, aprovechamien

tos y accesorios de carácter federal, que lleven

ª cabo las unidades admini~trativas adscritas a-

la Subsecretaría de ln~rcsos y las autoridades -

fiscales de las entidades fedcrativns coordinadas 

que sean competentes en dichas materias; así como 

coordinarse con las autoridades competentes de la 

Secretar{a para la [ormulación de los programas-

de comprobación del cumplimiento de las cHsposi-

ciones sobre control de cambios. 

VIlI.-Ordenar y practicar visitas <lomiciliarlas,

auditorías, inspecciones, vigilancia, reconoci--

miento aduanero derivado del mecanismo de selec-

ción aleatoria, y verificaciones, así. como los d~ 

m5s actos que establezcan las disposiciones fisc! 

les para comprobar el cumplimiento de las obll~n

ciones de los contribuyentes, responsables solid~ 

rios y demás ohli~ndos en materin de impuestos,-

dcrechos, contribuciones de mejorns. aprovecha--

mientos, estímulos fiscales, frnnquicias y accesE?_ 

rios de carácter federal, inclusive aquellos o--

tros actos de comprobnci6n que sean necesarios P! 
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ra la obtenclón de los informes y documentos que

resulten procedentes para ser proporcionados a -

las autoridades fiscales extranjeras de acuerdo-

con los convenios de intercambio de información-

fiscal que se tengan celebrados; ejercer las atr! 

buciones anteriores para cerciorarse del cumpli-

mlento de las disposiciones sobre control de cam

bios; ordenar y practicar la veriflcaci6n de mer

cancías de comercio exterior en transporte, incl~ 

so la referente a vehículos de proce<l~n~La extr3~ 

jera en tránsito; tramitar y resolver el procedi

miento administrativo de investigación y audien-

cia en materia aduanera, cuando sea consecucnci.a

del ejercicio de las facultades anteriores; así-

como expedir las credenciales o constancias de i

dentificación del personal que se autorice para-

la práctica de las visitas domiciliarias, audito

rías, inspecciones, verificaciones o reconoctmie~ 

tos antes mencionados. 

VIII-BIS.-Solicitar de las autoridades fiscales-

de países con los que se tenga celebrado convenio 

sobre el particular, la información y documenta-

ción fiscal necesarias pnra el ejercicio de las-

facultades de comprobación y dctcrminAción de cr~ 

ditas fiscales, en los términos del convenio res

pectivo, así como recibir para su estudio y dict~ 



- 85 -

minnción de trdmite, la in[ormélción y documcnta-

ción que dichas nutoridndes f iscnlcs cnvlen cn--

cumplimiento del convenio de que se trate. 

IX. -Revisar las declaraciones de los obligados y

comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales en las materias se11nlnclas en ln fracción 

anterior. 

X.-Rcqucrir a los contribuyentes, responsables s~ 

lidarios o terceros con ellos relacionados para-

que exhiban y, en su caso, proporcionen la contn

bilidad, dcclara~ioncs, .::ivi::;o~, d;1tos. otros docu 

mentas e informes, así como recabar de los servi

dores pGblicos y ele los fc<lcratarios, los infor-

mes y datos que tengan con motivo de sus (uncio-

nes, todo ello para proceder a su revisión a Cin

de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales en las materias sefialadas en ln fracción

VIII de este artículo. 

Xl.-Ordennr y practicnr embargo precautorio pnra

asegurar el int6rcs fiscal cuando, a su julcio,h~ 

hiera peligro de qt1~ el obligado se Al1sente o se

realice la enajenación u ocultamiento ele bienes o 

cualquier maniobra tendiente a ~vndir el cumpli-

micnto de las obligaciones fiscales; n~r como le

vantnrlo cuando proceda. 

XI-BlS.-Ordenar y practicar ln retención, pcrsec~ 
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ción, embargo o el secuestro de mercancías de co

mercio exterior o sus medios de transporte y noti:_ 

ficar el inicio del procedimiento administrativo

de investigación y audiencia en materia aduanera

cuando éste tenga su origen en una visita domici

liaria, así como tramitar y resolver dicho proce

dimiento. 

XII .-Autorizar a los contadores pl1blicos pélra fo!_ 

mular dictámenes sobre los estados financieros r~ 

lacionados con las declaraciones de los contribu

yentes; llevar el registro y control de dichos -

contadores; revisar que los mencionados dictáme-

nes reúnan los requisitos establecidos en las di~ 

posiciones fiscales; así como suspender o canee-

lar en los casos que proceda, el registro corres

pondiente, por no cumplir con dichas disposicio-

nes fiscales. 

XIII.-Comunicar los resultados obtenidos en la r~ 

visión de gabinete y de dictámenes formulados por 

contadores póblicos registrados, así como de las

visitns domiciliarias de n11ditorí:i., de inspección 

y demás actos de comprobación, a las autoridades

fiscales u organismos facultados para determinar

créditos fiscales en materias distintas a las de

su competencia, incluso a las autoridades facult! 

das para imponer sanciones por infracciones al r~ 
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gimen de control de cambios, aportándoles los da-

tos y elementos necesarios para que dichas autori 

dades y organismos cjer~an sus focultades. 

XIV .-Designar los peritos que se requieran para--

la formulaci6n de los dictámenes tócnicos relacio 

nadas con los asuntos de su competencia. 

XIV-BIS.-Detcrminar el valor nnrmal. de las merco~ 

cías de importación, así como scfialnr, de oficio-

o a petici6n de parte, con objeto de facilitor --

las operaciones aduanales, porcentajes fijos de~ 

juste en el precio de factura de mercancías de i~ 

portaci6n, cuando existan vinculaciones entre el-

vendedor y el comprndor o entre una persona aso--

ciada en negocios con ambos. 

XV.-Determinar los impuestos y sus accesorios dc

cardcter federal, a cargo de los contribuyentes,-

responsables solidarios y dem~s obli~ados, así co 

determinar los derechos, contribuciones de mejo--

ras, aprovechamientos y sus accesorios que no ós-

ten se5alados como de la competencia de otra uni-

dad administrativa de la Secretaría o de otra Se-

crctaría de Estado. 

XV-BIS.-Dar a conocer al visitado la determina---,. 
ción de las consecuencias legales de l~~'i, 41echos--

u omisiones imputables a óste, conocidos con mot! 

va de la visita domiciliaria que practique, y hu-
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cer constar dicha determinación en el acta final

que se levante. 

XIX.-Informar a la Procuraduría Fiscal de la Fed~ 

ración de los hechos de que tenga conocimlcnto -

con motivo de sus actuaciones, que puedan consti

tuir delitos (iscales o delitos de los servidores 

públicos de la Secretaría en el desempcfio de sus

func iones.' 1 
• 

B). -LAS ADMINISTRACIONES FISCALES FEDERALES 

Fundamentalmente las facultades de las Administra-

clones Fiscales Federales, son iguales a los de la Dirección Ge

neral de Auditoría Fiscal Federal, dentro de la circunscripción-

territorial que a cada una corresponde, en los términos y con las 

excepciones, número, nombre y estructuración , por lo tanto se o

mite la transcripción del artículo 129 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

C) .-LA PROCURADURIA FISCAL DE LA FEDl;RACION 

De acuerdo al estudio que se presenta,1as fucultades 

de la citada Dependencia, que son representativas y se establecen 

en el artí.culo 10 del Reglamento Interior de la Secretarí.a de Ha

cienda y Crédito Público, son las siguientes: 

11 !.-Ser consejero jurídico de la Secretaría. 

XIII.-Representar el interés de la Federación en

controversias fiscales, n la Secretaría y a las--
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autorldades dependientes de la mismn en toda cla

se de j~icios, investignciones o procedimientos-

administrativos ante los tribunales de la Rcpóbl! 

ca y nntc otras aL1torid:1dcs competentes; ejcrci-

tar las accloncs, excepciones y defcnsns lle }¡is-

que sean titulares, e interpo11cr Jos rccltrsos que 

procedan ante los e i tados tri bun•1 les y .1utorida-

des, siempre que dicha rcpresentac i.ón no corres-

panda al ~inisterio Pl1blico Federal y. en su cnso. 

proporcionarle los ele1nentos qt1e sean necesarios; 

así como coordinar ln defensa en los juicios pro

movidos en el extranjero en que sean parte Las e~ 

tidadcs de la Administración P~blicn Paraestatal

coordinadas por la Secretaria. 

XXIV.-Ejercer en materia de infraccio11es o deli-

tos fiscales las atribuciones sefin1adas a la Se-

cretaría en el C6digo Fisci1l de la Fcclcraci611 y-

en las demás leyes, e imponer las sanciones co--

rrcspondientcs por infracciones a clichas leycs,-

exccpto cuando competa imponerlas a otra unidad-

administrativa de la Secretaría. 

XKVI.-~jcrccr las [ncultades de la Secretaría cs

tnblccldas por las leyes para comprobar el cumpli 

miento ele las disposiciones sol>re el control ele--
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cambios, para practicar toda clase de investiga-

cienes, imponer las sanciones correspondicntes--

por infracción a las citadas disposiciones y re-

solver los recursos administn1tivos en estc'l mate

ria, así como representar a las autoridades ante

el Tribunal Fiscal de la Federación en los jui--

cios en que se impugnen las resoluciones corres-

pendientes y denunciar los hechos de que tenga ca 

nacimiento que impliquen o que puedan implicar la 

comisión de delitos por violación a lns citadas-

disposiciones. 

XXVII.-Dcnunciar o querellarse ante el ~inisterio 

Público Federal de los hechos que puedan consti-

tuir delitos de los servidores públicos de la Se

cretaría en el dcsempefio de sus funciones, alle-

g~ndose los elementos probatorios del caso, dando 

la intervención que corresponda a la Secretaría-

de la Contraloría General de la Federación; así-

como denunciar o querellarse ante el i'inisterio-

Póblico competente de los hechos delictt1osos en-

que la Secretaría resulte ofendida y, cuando pro

ceda, otorgar el perdón legal. 

XXVIII.-Ejercer en materia penal las facultades-

que señalen a la Secretaría las leyes que rigen a 

las instituciones de crédito, de seguros y de 

fianzas, a las organizaciones y actividades at1xi-
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liares del cródito y al mercado de valores. 

XXIX.-Coadyt1var con el propio ~inisterio Póblico, 

en representación de la Secretaría, en J.os proce

sos penales de que tenga conocimiento. 

El Procurador Fiscal de Ja Federnción será auxi-

liado por los Subprocurndores Fiscales Primero,-

Segundo, Tercero, de Control de Cambios; y de In

vestigaciones; por el Director de Técnica Opera t.!_ 

va; y por los Subprocurndores Fi sea les f/.cgionales, 

así como por los _abogados hacend;1ri{)~, invcsti~<t

dores e inspectores que Las necesidacles del scrvi 

cio requieran. 1
'. 

En relación con la comisión de delitos fiscales, la 

dependencia que tiene ingerencia directa es la Subprocuraduría 

Fiscal de Investigaciones, cuya competencia se encuentra regulada 

por el artículo 118 del Reglamento Interior de la Secretaría de-

Hncienda y Crédito l'Üblico, como sigue: 

1 'II.-Investigar la comisión de tlelitos fiscales,-

de aquellos en que incurran servidores p6blicos-

de la Secretaría en el desempeño de sus funcione~ 

y de los que se cometan en perjuicio de la misma

º de los actos que tenga conocimiento, así como-

practicar toda clase de- investigue iones acerca 

del cl1mplimiento de las disposiciones sobre el 

control de cambios. 
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III.-Formular las declaratorias de que el fisco-

ha sufrido o pudo sufrir perjuicio, las denuncias 

o querellas correspondientes o solicitar el sobr~ 

seimiento de los procesos penales en los términos 

de ley 

IV.-Eormular las denuncias o querellas que dcbnn

hacerse al Hnisterio Público competente de los-

hechos dclictuosos en que la Secretaría resulte-

ofendida, de aquóllos de que tcngn conocimiento y 

de los que impliquen o puedan implicar delitos -

por violación a las disposiciones sobre el con--

trol de cambios. 

V. -F.o-:mular 1 as peticiones o querellas que deban

formularsc por Ja comisión de los delitos prevls-

·tos en las leyes que rigen a las instituciones-

de crédito, de seguros y de fianzas, a las organl 

zaciones y actividades auxiliares del crédito y-

al mercado de valores. 

VI.-Coadyuvar, en representación de la Secretar.(a, 

en los procesos penales relativos a delitos en -

que resulte ofendida y proponer el perdón cuando

proceda. 

VII.-Programar las investigaciones correspondien

tes en la materia de su competencia. 

VIII.-Evaluar las causas que originen las conduc

tas delictivas en materia de la competencia de la 
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Secretaría y proponer 1.as medidas preventivas te~ 

dientes a corregir los trámites administrativos-

que propiciaron delitos. 

IX.-Proponcr medidas, en ln mnteria ele su comp!:_ 

tcncia, pilrn 1.:1 coordinación en asuntos jurídicos 

con las unidades administrativas ele la Sccrctar[a, 

con las unidades del sector par¿1cstntnl coordi11a

do por la misma y con las autoridades f Lscales de 

las entidades federativas coordinadas. 

La Subprocura<luría Fiscal Je Investigncioncs est~ 

rá a car¡.;o de un Subproi.:uri1dor, auxiliado por los 

Directores de Investigaciones; de Asuntos Fisca-

les; y de Asuntos Financieros, así como por los~ 

bogüdos lrnccnclarios 1 lnvestig.1dorcs e inspectores 

que las necesidades del servicio reqL1icran. 1
'. 

La Dirección de Investigaciones tlcne como funcio-

nes, las siguientes: 

1 '11.-lnvestigar los hechos delictuosos relativos a 

la materia de competencia de la Procuraduría Fis

cal de la Federación, a fin de aportar los eleme~ 

tos de pruebd Jel Jclilo y de la presunta respon

sa bi 1 id.:.1d pt!na 1 • 

111.-Inte~rar los expedientes relaclonallos con -

las investigaciones a que se refiere la fracción

anterior. ' 1 

Cabe aclarar que dichas facultades, las regula el--
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artículo 119 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

La competencia de la Dirección de Asuntos Fiscales

se establecen el artículo 120 del Reglamento antes mencionado, de 

la forma siguiente: 

1 'II.-Estudiar las pruebas, constancias, documenta

ción e informes sobre la comisión de delitos fis

cales, de delitos de los servidores públicos de-

la Secretaría y de los hechos dclictuosos en que

ésta resulte ofendida, para determinar los elcme~ 

tos del delito y de la presunta responsabilidad-

penal. 

III.-Proponcr las denuncias, querellas, declarat~ 

rias de perjuicio y declaratorias que procedan en 

relación con la responsabilidad penal señalada en 

la fracción anterior, así como proponer la peti-

ción de sobreseimiento del proceso o del otorga-

miento del perdón en los casos que proceda. 

IV.-Coadyuvar con las autoridades competentes, en 

representación de la Secretaría, en los procesos

penales relativos a los hechos delictuosos a que

se refiere la fracción II. 

V.-Evaluar las causas que originen los hechos de

lictuosos relativos a la materia de su competen-

cía y proponer las medidas preventivas y corrcct! 

vas correspondientes. 
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La competencia de la Dirección de Asuntos Financie

ros, lo regula el artículo 121 del Reglamento Interior de la Sc-

cretaría de Hacienda y Crédito Póblico, de la siguiente forma: 

11 11.-Estudiar las pruebas,constancias, documcnta-

ción e in(ormes sobre la comisión de los delltos

previstos en las leyes que rigen las institucio-

nes de crédito, de seguros y de fianzas, a las ºE 

ganizaciones y actividades auxiliares de crédito

y al mercado de valores, así como las relativas a 

la comisión de delitos de los servidores públicos 

de las entidades del sector coordinado por la Se

cretaría y de los l1cchos dclictuosos en materia-

de control de cambios de que tenga conocimicnto,

a fin de determinar los elementos del delito y de 

la presunta responsabilidad penal. 

III.-Proponer las denuncias, querellas o peticio

nes que deben hacerse al ~inisterio Póblico de -

los hechos delictuosos a que se refiere la frac-

ci6n anterior, de que tenga conocimiento, así co

mo proponer la petición del sobreseimiento del -

proceso o del otorgamiento del perdón en los ca-

sos que proceda. 

TV,-Condyuvar con las autoridades competentes, en 

representación de la Secretaría, en los procesos

penales relativos a los hechos dclictuosos a que

se refiere la fracción II. 
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V.-Evaluar las causas que originen los hechos dc

lictuosos relativos a la materia de su compcten-

cia y proponer las medidas preventivas y correct! 

vas correspondientes.''. 

D) .-PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIO~ 

Como ya se explicó en Capítulos anteriores, el con

tribuyente estA obligado a determinar las contribuciones a su cnr 

go, salvo disposición expresa de la Ley!artículo 6 del Código Fi~ 

cal de la Federación], pero las facultades de comprobación se es

tablecen en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, e~ 

mo sigue: 

1 'La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin 

de comprobar que los contribuyentes o responsa--

bles solidarios han cumplido con lns disposicio-

nes fiscales y, en su caso, dctcrmtn;ir 1as contrl_ 

buciones omitidas o los créditos fiscales, así e~ 

rno para comprobar la comisión de delitos fiscales 

y para proporcionar información a otras autorida

des fiscales, estará facultada para: 

I. Rectificñr 1 os errorc!:i aritm¿tl1.:os que apare~ 

can en las declaraciones. 

II. Requerir a los contribuyentes, responsables-

solidarios o terceros con ellos relacionados, pa

ra que exhiban en su domicilio~ cstablecimientos

o en las oficinas de las propias autoridades, a~ 

fecto de llevar a cabo su revisión, la contabili-
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dad, nsí como que proporcionen los datos, otros-

documentos o informes que se les requieran. 

rr1.rracticar visitas n los contribuyentes, los-

responsables solidarios o terceros relacionados-

con ellos y revisar su contabilidad, bienes y meE 

c;:mc Ías. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contad~ 

res p~blicos sobre los estados flnnnclcros Je los 

contribuyentes y Sll relación con el cumplimicnto

de disposiciones fiscales. 

V. Practicar u ordenar se practique avalúo o ve

rificación física de toda clase de bienes, inclu

so durante su transporte. 

Vl. Recabar <le los (unci.onarios y cmplcadns públ.!:_ 

cos y de los fedatarios, los informes y datos - -

que posean con motivo de sus funciones. 

VII.Allegarse las pruebas necesarias para formu-

lar la denuncia, querella o declaratoria al mini~ 

terio público para que ejercite la acción penal-

por la posible comisión de delitos fiscales. Lns

actuaclones qt1e practique lo Secretaría d~ Hncle~ 

da y Crédlto Público tendrán el mismo valor prob~ 

torio que la ley relativa concede a las actas de

la policía ju<licial; y la propia Secretaría, a -

través de los abogados hacendarlos qt1e deslgne,-

será coadyuvante del ministerio pl1blico federal,-
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en los términos del Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales. 

Las autoridades fiscales podrdn ejercer estas fa

cultades conjunta, indistinta o sucesivamente, e~ 

tendiéndose que se inician con el primer acto que 

se notifique al contribuyente. 

La Secretarí.n de Haciend<.1 y Crédito Pllblico ten-

drá las facultades anteriores para comprobar el-

cumplimiento de las dispo~icioncs sobre control-

de cambios. ' ' 

Una vez que la Dirección General de Auditorí.a Fis

cal Federal, como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, en uso de las facultades de comprobaci.ón,-

comprueba la posible comisión de un delito fiscal, da inicio n -

los procedimientos necesarios para emitir el dictámen técnico co~ 

table para efectos penales. 



CAPITULO IV 

EL OICTAMEN CONTABl,E 

A) • -CONCEPTO 

El dictnmcn mnti1blc para efectos penales, es Ltn <l~ 

cumento p~blico. en el cLtal un licenciado en contacluría adscrito

;¡ la Secretaría de Hacienda y Cródito P6blico, emite su opi11i6n,

rcspecto n la omisión de las obligaciones tributarias determinada 

por las autoridades fiscn1cs, en uso de sus fncL1ltn<les de compro

bación y que constituyen la presunta comisión de delitos flsc¡1lcs, 

clctcrminnnt1o el presunto o presuntos responsnbles. 

La razón por la cual el dictamen <le que se trnta,-

debc ser emitido por un Contador Pliblico, podemos establccerlo--

con base en el. Código Federal de Procedimientos Civiles, cuyos ª!. 

tículos m~s importantes para el presente trabajo, son los siguie~ 

tes: 

''Artículo CJ3. La ley reconoce coml1 medios de rruc

ba: 

IV. Los dictamcnes periciales.' 1 

''Artículo 143. La prueba pericial tendrii lugar en

las cuestiones de lln ne~oclo rclnt! 

vas a alguna ciencia o arte, y en-

los casos en que expresamente lo -

prevenga la ley.'' 

11 Artículo 144. Los peritos deben tener título en-

la ciencia o arte a que pertenezca-
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la cuestión sobre que ha de oírse--

su parecer, si l.a profesión o el ar 

te estuviere leg.;ilmente reglamenta-

do. 

''Artículo 211. El valor de la prueb.:1 pericial que

dará a la prudente apreciación dcl

tribunal.'' 

Por otro lado el Código Federal de Procedimientos-

Penales en el Título Sexto, que se refiere a la prucha, en el Ca

pítulo IV, que se refiere a los peritos, indica: 

1 'Artículo 220. Siempre que para el examén de pers~ 

nas, hechos u objetos se requierán

conocimientos especiales, se proce

derá con intervención de peritos.'' 

''Artículo 221. Los peritos que dictaminen serán--

dos o más, pero bastarii uno cuando

solamente éste pueda ser habido, o

cuando el caso sea urgente.'' 

1 'Artículo 223. Los peritos deberán tener título o

ficial en la ciencia o arte a que-

se refiere el punto sobre el cunl-

deba dictaminarse, si la profesión-



- 101 -

o artes están legalmente rcglamcnt~ 

das; en caso contrario, se nombra-

r~n peritos prócticos. Ct1ando el i~ 

culpado pcrtcnc2cn a un grupo étni

co indígena, podrán ser peritos 

prócti~os, pcrson¿1s qL1e pertenezcan 

a dicho grupo étnico lndigena. 11 

1 1 Artículo 225. La designación Je peritos hecho por 

el tribunal o por el Hnisterio PL1-

blico, debcró recaer en las persa-

nas que dcsempetlcn ese empleo por-

nombramiento oficial y a sueldo fi

jo, o bien en personas que prcsten

sus servicios en clc¡>endcncias del-

Gobierno Federal, en Universidades

del país, o qt1e pertenezcan a Aso-

elaciones de Profcsionistils recono

cidos en la Repúbl lea ...• 1 ' 

El dictamen penal contable, debe ser formulado por

Contadores Póblicos, con título expedido por la Dirección General 

de Profesiones, dependiente de la Secretaría de E.ducaclón Püblica 

y en la práctica, dichos contadores p~blicos, son empleaclos ele la 

Dirección General de Auditarla Fiscnl Federal de la Secretarla <le 

Hacienda y Crédito P6blico, en opinión personal y en vista de la

gravedad de una acusación que tiene pena corporal y en cuya con--
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troversia la parte acusadora es la Secretaría de Hacienda y Crédl 

to Público y el juzgador pertenece al Poder Judicial, para que el 

perito que emite la prueba pericial contable, lo haga de manera--

imparcial, sería conveniente que no fuera personal de la parte a

cusadora sino un tercero, Contador Público titulado independiente, 

como sugerencia un especialista en impuestos o un Contador Públi-

co P.egistrado en la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

B).-PRUEBAS 

Cuando en uso de las facultades que le confiere el-

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, comprueba la comisión de un delito --

fiscal, esto es, que mediante el engaño o aprovechamiento del e--

rror se obtuvo un enriquecimiento ilegítimo perjudicando al Fis-

co, la autoridad está obligada a comprobar el illcito, mediante-

las pruebas documentales y los medios de prueba necesarios. 

11 llámase documento a la escritura, instrumento u--

otro escrito autorizado, según los casos, con que se prueba o co~ 

firma o corrobora una cosa, o sirve para hacer constar una oblig~ 

ción; o a todo escrito en que se hace constar una obligación; o--

todo escrito en que se hace constar una disposición o convenio, o 

cualquier otro hecho, para perpetuar su memoria y poderlo acredi

tar cuanao convenga. 11 (1) 

1 'Medio de prueba es todo aquel elemento que sirve

de una u otra manera, para convencer al juez de la existencia de-

(1).-Brisefio Sierra, Humberto.-Derccho Procesal Fiscal.-P~g. 462, 

Antigua Librería de Robledo, la. Edición. 
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un dato determinado o inexistencia. Es siempre, por tanto, un in~ 

trumento, algo que se manejc1. para contribuir a obtener la finali

dad específica de la prueba procesal.' 1 (2) 

Cuando la autoridad revisora, considera que procede 

el dictamen contable pnra efectos penales, entendiéndose como au

toridad revisora, la Dirección General de Auditoría Fiscal Fede-

ral, ya que a~n cuando el posible delito de defraudación fiscal-

sea detectado por las Administraciones Fiscales Federales, debe-

ponerse a consideración de la Dependencia antes indicada, ~sta a 

su vez, al hacerlo del conocimiento de la Procl1r;1cl11ría Fiscal de

la Federación, la nueva dependencia nombrará 2 peritos para que~ 

mltan su opinión mediante el dictamen contable para e(cctos pena

les, procediendo a efectuar la elaboración de los papeles de tra

bajo que soportarán la opinión de los peritos; los pilpelcs de --

trabnjo se elaborán de acuerdo con las normns de auditarla gene

ralmente aceptados por la Comisión de Procedimientos de Auditoría 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. En el curso del-

trabajo de auditoria, las autoridades recabarán todas las prue--

bas documentales que soporten el dictamen y que reónan las si---

guientes características: 

1).- Documentaclón en originales. 

2).- Copias debidamente c0rtificadas cuando no se-

puedan recabar los originales. 

La documentación citada puede dividirse en: 

(2].-De la Garza, Sergio Francisco.-op cit.- Pág. 691. 
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a).- Documentación interna.- Expedida por el contrl. 

bu yente o localizada en el domicilio flscal --
del contribuyente. 

b) .- Documentación externa.- Expedida por terceros-

que se haya conocido por compulsas. 

e).- Documentación pública.- Es decir la que provi~ 

ne de las autoridades. 

C) .-DIFERENCIAS ENTRE LA VIA ADMINISTRATIVA Y LA --

1).-El Procedimiento Administr~tivo.- Este deriva -

del uso de las facultades de revisión y control que le confiere a 

la Administración el Código Fiscal de la Federación, después de-

que el mismo Código, impone al sujeto pasivo la obligación de de

terminar los tributos que resultan de sus operaciones. 

La determinación que realiza la autoridad al revl-

sar el pago de impuestos de los contribuyentes, tiene todo el ca

rácter de un acto administrativo, ''el acto administrativo es un

acto de derecho público que constituye una decisión ejecutoria, ~ 

manada de una autoridad administrativa en forma unilateral y con

Creta, y crea, reconoce, modifica o extingue una situación jurídl 

ca subietiva y su finalidad es la satisfacción del interés gene-

ral.'' (3] 

Los actos administrativos entre los cuales se en--

cuentra el de la determinación, debe reunir el principio de lega

lidad, que se encuentra en el Título V del Código Fiscal de la r~ 

[3].-Serra Roj~s, Andrés.-Derccho Administrativo.-Pág. 250. 
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deración intitulado 1 'De los Procedimientos Administrativos'', in 

dicando en el artículo 116: 

1 'Contra los actos administrativos dictados en mat~ 

ria fiscal federal, se podrá interponer los si--

guientcs recursos: 

I.- El de revocación. 

Artículo 117 

11 El recurso de revocación procederá contra las re

soluciones definitivas que: 

I.- Determinen contribuciones o accesorios. 

Artículo 120 

''La interposición del recurso de revocación será-

optativa para el interesado antes de acudir al -

Tribunal Fiscal de la federación ... 1 ' 

El Código Fiscal de la Federación, en el Vt 1 Del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, artículo 197 indica: 

''Los juicios que se promueven ante el Tribunal Fi! 

cal de la Federación se regirán por las disposi-

cioncs de este Tltulo. A falta de disposición ex

presa se aplicará supletorinmcntc el Código Fede

ral de Procedimientos Civiles, siempre que se re

fiera a instituciones previstas en este Código y

que la disposición supletoria se avenga al proce

dimiento contencioso que el mismo establece. 
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En los casos en que la resolución impugnada afec

te los interóscs j,uridicos de dos o mds personas, 

y éstas promuevan juicio, en el escrito inicial-

de la der.ianda deberán designar un representante-

común que eligirán de entre ellas mismas, y si no 

lo hicieren, el magistrado instructor designará-

con tal carácter a cualquiera de los lntercsados

al admitir la demanda.'• 

Además el Código Fiscal de la Federación, en rcla-

ción con el Juicio de Nulidad en el artículo 207 indicn: 

''La demanda se presentará por escrito directamente 

ante la Sala Regional en cuya circunscripción ra

dique la autoridad que emitió la resolución impug_ 

nada, dentro de los cuarenta y cinco días siguie~ 

tes a aquél en que haya surtido efectos la notifl 

cación de ésta. 

De acuerdo con lo que indica el Código Fiscal de la 

Federación, el contribuyente, tiene derecho primeramente transcu

rrido cuando menos quince días entre la última acta parcial y el

acta final levantada durante la visita realizada en el domicilio

fiscal de éste, de presentar los documentos libros o registros -

que desvirtúen los hechos u omisiones consignadas en (orma cir-

cunstanciada en dichas actas, posteriormente puede acudir opcio-

nalmente al recurso administrativo de revocación y después prote

gerse mediante los recursos J.urisdiccionales como son el Juicio-

de Nulidad de la resolución administrativa, cuya demanda se pre--
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sene~ ante el Tribunal Fiscal de la Federación, si la sentencia-

es en contra del contribuyente, se puede acudir al Juicio de Amp! 

ro ante los Tribunales Colegiados de Circuito o de la Suprema Ca~ 

te de Justicia de la Nación. 

Corno conclusión, podemos decir que el procedimiento 

administrativo termina, cuando el máximo Tribunal Jurisdiccional

dcl país, falla en favor del contribuyente o de 1Rs autoridades-

administrativas. 

2).- El Procedimiento Penal.- Cuando en LISO de lns-

facultades de revisión para efectos de la determinación de impue~ 

tos, de los sujetos pasivos conferidas a la administración por el 

Código Fiscal de la Federaci6n 1 se inicia el procedimiento admi-

nistrativo, conociéndose la posible comisión del delito de dcfrau 

dación fiscal, se suspende el procedimiento administrativo y se-

du inicio al procedimiento penal, que se magnífica, con la quere

lla que presenta la Procuraduría Fiscal de la Federación ante la

Procuraduría General de la República, como ya se indicó en el Ca

pítulo II; los delitos por los cuales puede proceder la querella, 

son los siguientes: 

-Actos asimilables al contrabando. 

-Defraudación Fiscal. 

-Actos asimilables a la defraudación fiscal. 

-Actos contra el Registro Federal de Contribuyentes. 

-Omisión de: declaraciones, registros, destrucción-

de libros y determine pérdidas con falsedad. 

-Depositarios infieles. 
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-Visitas sin mandamiento escrito. 

-Cuando se realicen ciertos actos a sabiendas que--

colaboran con actividades illcitns. 

Podemos indicar que el procedimiento administrativo 

cuando termina a favor del fisco, conlleva una sanción pecuniaria 

y el procedimiento penal si termina a favor del fisco, trae como

consecuencia una pena corporal. 

O l • -CONTENIDO 

El Dictamen Contnble para efectos penales se dirige 

al Director General de Auditoría Fiscal Fedcr::il, con los siguien

tes Capítulos: 

I.-Introducción.-Nombre de los peritos, su adscrip

ción, nombre del contribuyente y el período de revisión. 

lI.-Antccedentes.-Oatos de la orden de auditorí.a,-

nombre o razón social, Registro rederal de Contribuyentes, datos

de la escritura constitutiva y sus modificaciones, el objeto so-

cial, nombre, datos del poder e identificación del representante 

legal del visitado y los datos principales de las declaraciones-

del Impuesto sobre la renta, Impuesto al activo, Impuesto al vn-

lor agregado por el ejercicio suj~to a revisión. 

III.-Hechos.-Sc repiten los datos de la orden de a~ 

ditor{a, especificando la techa de recepción y el nombre y cargo

de la persona que la recibió, anotando los datos principales del

acta de inicio de auditoría. 

Deben consignarse en forma circunstanciada, los he

chos u omisiones conocidos por los auditores. 
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IV.-Revisión.-Dcbe especificarse claramente los pr~ 

cedimientos utili~ados para conocer los hechos asentados, la esp~ 

cificación deberá efectuarse en forma analítica y suficiente, in

dicar las pruebas que se recabarán para determinar las omisioncs

detectadas. 

V.-Resultados.-Como resultado de los Capítulos de-

hechos y de revisión, la determinación de los impuestos omitidos, 

mediante comparnción de las cifras detern1inadas con las cifras d~ 

claradas, es necesario que se especifique el fl1ndamento legal de

las omisiones determinadas. 

E). -AUTORIDADES QUE INTf:RVT l~NEN 

1).-Administraciones Fiscales Federales. 

2).-Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

-Dirección de Asuntos de Defrnudnción fiscal. 

3) .-Procuraduría Fiscal de la Fcdcrnclón. 

-Subprocuraduría Fiscal de Investigaciones. 

-Dirección de Investigaciones. 

-Dirección de Asuntos Fiscales. 

-Dirección de Asuntos Financieros. 

4).-Procuraduría General de la RPp~hlicn. 

-Dirección de Averiguaciones Previas. 

5).-Ministerio Público Federnl. 

6).-Juzgados de Distrito. 

Cuando se determina l leva.r un caso por la vía pe--

nal 1 de acuerdo con el an~illsis de cada situación, llevado a cabo 

por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal o por las Ad 
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ministraciones Fiscales Federales y una vez elaborado el dictamen 

tócnico-contable para efectos penales, se procede a enviar toda-

la documentación, que prueba la presunta defraudación fiscal a la 

Procuraduría Fiscal de la Federación, la cual, procede a elaborar 

la querella correspondiente, efectuando la denuncia de los hechos 

delictivos, ante la Procuraduría General de la Rcpúbllca, tomando 

nota la Dirección de Averiguaciones Previas la cual la turna al ~ 

gente del ~inisterio Público Investigador, el cunl procede al es

tudio del expediente respectivo y solicita la ratificación de fir 

mas de los peritos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de todo el personal que intervino en el ca~0. 

El Agente del Mnisterio Póblico Investigador, sol! 

cita la opinión de peritos contables adscritos a la Procuraduría

General de la Repóblica, con el fin de cerciorarse de que los he

chos manifestados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

sean correctos y constituyan la presunción del delito de defraud~ 

ción fiscal. 

A juicio del Agente del Mnisterio P6blico Investi

gador, si el mismo considera que tiene elementos suficientes que

presuman la existencia del delito de defraudación fiscal, integr~ 

rá la averiguación previa, turnandola anle ~1 Jue¿ d.3 Distrito,-

en caso contrario, el Agente del M.nisterio Público Investigador, 

devuelve el expediente si considera que no hay elementos suficie~ 

tes. 

El Juez de Distrito en materia Penal Federal, al r! 

cibir la acusación del anisterio Público Federal, examina la mi~ 
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ma y si procede dicta el auto de formal prisión o la libcrtnd por 

falta de merites. 

Como ya se explicó en Capítulos anteriores, la Se-

crctar!a de Hacienda y Cródito P~blico, tiene la fncultad discre-

"cional pnra solicitar el sobreseimiento del Julcio ante el ~inls

terio Público Federal, cuando se paguen los créditos fiscales o-

se garanticen, en cuyo caso se libera al presunto responsable o-

responsables. 



e o N e L u s r o ~ E s 

1.- El planeador fiscal, debe ser un amplio conoce

dor de las leyes tributarias sin olvidar que las disposicione~ -

fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que ~e~~ 

len excepciones a la misma, así como las que fijan l~s Ln[raccio

nes y sanclones, son de aplicación estricto, y que las otras dis

posiciones se interpretarán aplicando cualquier mótodo de intcr-

pretaci6n jur(dic~. 

2.- El plnneador fiscal, debe ser un estudioso de-

la materia que desarrolla su actividad profesional, principalmen

te dedicado a abatir al máximo posible, pero siempre dentro de la 

Ley, al costo fiscal inherente a cada operación que desarrolla un 

contribuyente. 

Lo anterior implica que si se cubren los menos tri

butos posibles de acuerdo con los principios legales, no se come

te delito alguno, sLtuución diferente a si se realiza una planea

ción fiscal inadecuada que pueda generar evasión ilegal. 

3.- Para übatir la evasión fiscal y facilitar la la 

bor del Asesor fiscal, es conveniente que se dejen de emitir abun 

dantes disposiciones misceláneas, las cuales en ocasiones se ale

jan de su finalidad, mismas que se consideran como explicativas o 

aclarativas, sin embargo, en algunati ocasiones llegan tncluso a--

modificar o nulificar la respectiva Ley o hasta ir por encima dc

ella. 

4.- El planeador o Asesor fiscal, debe tener en 



cuenta, que habrá ocasiones en que el fisco federal por interpre

taciones inadecuadas de la Ley fiscal, determine un cródito fis-

cal a su representada, por supuesta omisión de contribuciones fi~ 

cales, pero ya que es un conocedor amplio de las disposiciones -

fiscales, tendrá y sin temor alguno, la destreza de <lcmostrar el· 

error de la autoridad hacendaria interponiendo los rnedios de de

fensa que contemple el ordenamiento fiscal y hasta lle~ar, de se. 

necesario, a nuestro máximo tribunal; por ello, que se consider~

necesario parn seguridad del contribuyente, que el planeador o A

sesor fiscal lo sea un Licenciado en Derecho. 

5.- Cuando se viola la norma tributaria, se incurre 

en infracción fiscal resultando por consecuencia su correspondie~ 

te multa y en muchas ocasiones traer aparejado un delito fiscal;

es decir, la infracción a las citadas Leyes que se castigan con-

sanciones pecuniarias por parte de la autoridad administrativa -

no es de aspecto delictuoso, ya que precisamente las Leyes fisca

les que llegan a considerar como delito la transgresión de deter

minada disposición, dan intervención para la apl.icaci6n de las p~ 

nas corporales a las autoridades judiciales, eliminando la inter

vención de las autoridades administrativas. 

6.- En la mayoría de los casos, la autoridad haccn

daria, para efecto del pago de contribuciones, verifica el cumpl.!:_ 

miento adecuado de las obligaciones fiscales, mediante el empleo

de distintos medios de control, tales como visitas domiciliarias, 

cruzamiento de datos, revisión de declaraciones, avisos, etc. 1 -

sin embargo, como el uso de tales atribuciones no ha sido sufi---



ciente, a juicio de nuestros gobernantes, se ha implantado el cas 

tigo administrativo [infracciones], y sanciones corporales ( deli

tos) de distinto tipo y clase, con el propósito de abatir la eva

sión fiscal. 

Todos estos correctivos no funcionarán adecuadamen

te sin que se establezcan reglas claras y precisas, tendientes a

simplificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; por la

que se requiere crear conciencia cívica entre los mexicanos, a -

fin de convencerlos de que el pago de tributos es necesario parn

el desarrollo y bienestar nacionales, ponléndo también el gobier

no de su parte, dándole buen uso a los fondos públicos, proporci~ 

nando servicios públicos adecuados a las necesidades reales del-

país y combatiendo realmente la corrupción existente en la admi-

nlstración pública. 



OPINION PERSO~AL 

tby en día más que nunca resulta no ser nccesario,

sino absolutamente indispensable el que todo contribuyente !gene

ralmente empresa] que se precise de ser eficiente, c¡ue quiera ser 

competitivo no sólo en el mercado nacionHl, sino sal ir a los mer

cados internacionales, debe planear en forma clara, precisa y de

finitiva su estrategia financiera, la cual no puede ser una estr!!_ 

tegia válida o real si no vn aparejado de una adecuada planeación 

fiscal entendida no en el sentido de una agresión a los intereses 

del fisco federal, sino entender la necesidad absoluta que ti.cnen 

los contribuyentes de optimizar los recursos de manera más adecu~ 

da a sus intereses. 

En concreto, a mi juicio, la plancación es una se-

rie de pasos q.ic se ocuparán para definir las probables obligaci~ 

ncs y opciones que nos brinda la Ley en materia de contribuciones, 

atendiendo al plan de actividades personales o empresariales den

tro del contexto de la situación económico-social del propio con

tribuyente; recomendando en quienes recae principalmente el mane

jo de las empresas, que soliciten el auxilio a los abogados~ ele-

modo que la plnneación fiscal de los negocios a su cargo se haga 

con amplio criterio jurídico, a fin de deslindar responsablidades 

administrativas[mL1ltasJ y pcnalcs[delitos]. 
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